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D
Convocatoria: 001

Con fundamento en loe edículos 76 de le Constitución Politice del Estado de Taba eco, 21. 24 fracción I, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de 
Servidos del Estado de Tabasco y loa artículos 94 y 36 del Reglemento de su Ley. se convoca a los Interesados en participar en la(s) Sdtadónfes) de carácter Estatal, para la 
contratadón de servido de fletes para el traslado de asfalto de la refinería de Pemex Salina Cruz, Oaxaca, a la planta de Emulsión de la Junta Estatal de 
Caminos, ubicada en Villa Estación Chontalpa del M unicipio de Huimanguillo, Tabasco. para la Junta Estatal de Caminos de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No. d» licitación Costo de lee bases Focha limita para adquirir 
baaaa

Junta da aclaraciones Presantsclón da proposlclonss 
y apertura técnica

Acto de apertura 
económica

56061002-001-17 $ 1,500.00 
Costo en Banco: 

S 1.000.00

20/09/2017 
Hasta las 16:00 horas

25/Ò9/17 
09:30 horas

02/10/17 
09:30 horas

03/10/17 
09:30 horas

Lote Clava CABMS Descripción . . . ............. Cantidad ' Unidad de medida

1 0000000000

S E R V IC IO  O C  F L E TE S  P A R A  E L  T R A S L A D O  D E  A S F A L T O  O E  L A  R E F IN E R IA  O E  

P E M E X  S A U N A  C R U Z , O A X A C A . A  L A  P L A N T A  O E  E M U L S IÓ N  O E  L A  U N T A  

E S T A T A L  O E  C A M IN O S , U B IC A D A  E N  V IL L A  E S T A C IÓ N  C H O N T A L P A  D E L  

M U N IC IP IO  O C  H U I M A N O U I U O ,  T A B A S C O .

6,502.00 TONELADAS

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab gob.mx y venta en: Cerrada El Caminero 19, Col. Primero de Mayo. C.P. 
86190, Centro, Tabasco, teléfono: 01 (993) 315-36 81, los días lunes, martes y miércoles; con el siguiente horado: 09:00 a 16:00 horas. La forma de pago es. En 
convocante previo oficio expedido por la Dirección de Administración de la Junta Estatal de Caminos. V a través de Id Institución bancada en: CITIBANAMEX, S.A., al 
número de Cuenta 08208158288.
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dle 25 de septiembre de 2017, a las 09:30 horas en: la Sala de Usos Múltiples de la Junta Estatal de Caminos, ubicado en: 
Cerrada El Caminero 19, Col Primero de Mayo. C.P. 88190, Centra, Tabasoo.
El acto de preaentadón de proposidones y apertura de le(s) propuesta(s) técnlca(s) se efectuará el día 02 de octubre de 2017, a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos 
Múltiples de la Junta Estatal de Caminos, ubicado en: Cerrada El Csminero 19, Col. Primero de Mayo. C  P. 86190, Centro, Tabasco.
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 03 de octubre de 2017, a las 09:30 horas, en: la Sala de Usos Múltiples de la Junta Estatal de Caminos, 
ubicado en: Cerrada El Caminero 19, Col. Primero de Mayo, C.P. 88190, Centro, Tabasco.
El(los) Idloma(s) en que deberá(n) presentar (se). ta(s) proposldón(es) será(n): Espsflol. , .
La(s) monedaos) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposidón(es) será(n): Peso mexicano.
No se otorgará antidpo.
Lugar de entrega: Ver bases
Plazo de entrega: Ver bases ,
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 
previo a la presentación de la factura respectiva en el área administrativa del área usuaria, una vez que se hayan entregado los servidos a entera satisfacción de la Junta
Estatal de Caminos.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de lidtsdón. asi como las proposidones presentadas por los licitantes, podrán ser negodadas.
No podrán partidpar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisidones, Arrendamientos y Prestación, de Setvidpsdel Estado de 
Tabasco, y  (O ‘ -M / ÍN
La procedencia de los recursos es: local. Lo Indicado en bases.

CEN TR O ,

DIRECTO

16 DE SEPTIEM BRE DE 2017

JUNTA ESTATAL 01
CAMINOS

http://www.secotab
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Gobierno del 
Estado de Tabasco
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cambia contigo

►SECOTAB
! Secretaría 
j de Contrataría

DGRA
Dirección Ornerei 
de ResponssbMdades 
Administratives

EXPEDIENTE
D-818/2013 

Oficio: SC/DGRA/DRA/3511/2017 
Asunto: se notifica acuerdo 

Villahermosa, Tabasco, a 13 de septiembre de 2017

“2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”

N o .- 8014 ACUERDO
Oficio: SC/DGRA/DRA/3511/2017. 

Asunto: se notifica acuerdo. 

Villahenmosa, Tabasco, a 13 de septiembre de 2017

UC. JO R G E  A LB E R TO  C O R N EUO  M ALDONADO  

DIRECTOR G ENERAL D E  ASUN TOS JURÍDICOS D E  

LA SECRETARÍA D E GOBIERNO.
1 < SEP 2017

P R E S E N T E  h m a ~

En el expediente citado ai rubro superior derecho se dictó un auto de fecha trece de 

septiembre del presente abo, en el cual ordena modificar el auto de ejecutoria de fecha 

veintiséis da junio del presenta año, en lo que corresponde se transcribe a 

continuación:

SeauNOO.- gn cumplimiento al PUNTO TERCERO. dal sport»do RESUELVE, de le 

resolución de leche dos de febrero del orto dos mH diecisiete, gírese atento oñoo al 

/Titular da la Secretaria da Plantación y  Finanzas del Estado, para que a través del 

i  procedimiento económico coactivo que señala la Lay ñaca! dal Estado, proceda a su 

^ ^ Ja c o d ó n , por concepto ga/wado como perjuicio ai araño da! Gobierno Estatal por ¡a 

cantidad da S 11,139,925.20 00/100 U.N., santidad datcualsa la impona como sanción 

>, económica al C. Hugo Alberto Castillo Torrea, dos tantea dal perjuicio causado, por lo 

3S que previa ecuación aritmética se obtiene que al monto aiudido que dañaré da pagar 

por concapto generado como perjuicio al erario dal Gobierno Estatal as la cantidad ca S 

f 22,279,850.40 (veintidós mi/tones doscientos setenta y  nueve mil ochocientos 

T » cincuenta pasos 40/100 M.N), mediante resolución da facha dos da febrero dal año 

'' " dosrnti diecisiete, da la cuai se la deberé remitir una copia debidamente certificada.—

TERCERO.- Asimismo, en cumplimiento al PUNTO QUINTO, dal apartado 

RESUELVE, da la resolución da fecha dos da febrero del aña dos mu diecisiete, gírese 

atento oficio al Titular Colegio da Bachilleres da Tabasco, adjuntándote copia *tmp/a 
de la mendoneda resolución. "..... - .................... . - .....  .......— -----------------— —

CÓMPUTO

En fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, ia suscrita Directora General de 

ResponsebMedes Administrativas de le Secretarla de Contralorie, HAGO CONSTAR: 
que el término de quince días hábiles para que el C. Hugo Alberto Cesdito Torree, 
impugnan la resolución de feche dos de febrero de dos mil diedaiete, mediente 

de revocación previsto en el artículo 71 de le Ley de RespoosebNdeda* de toa 
Servidoras Públicos, corrió del día nueve al treinta de meneo del año dos mU 
dlecleiete (Í017). Cómputo que se realiza pare iodos los efectos legales a que haya 
lugar.................... ... ............. ...........— ..— ....... ................- .......

CONSTANCIA

i1 \ ’ I I . • ' i :
En féche veintiséis de junio de dos mi diecisiete, la suscrita Licenciada Uuvéaf.def. , „
Carmen Ávatoa Buertrtl, Directora General de ResponsebÜdedes Administreiives'de>le 
Secretaria de Contmiorie, HAGO CONSTAR: que previa búsqueda mbudosa en le 

oficialía de partes de tsft órgano da Centro/, no se encontró registro ni promoción y/o 
recurso «/gimo «n contra da la Raao/utíón da feche dos de febrero de dos rné diecisiete,
que corresponde et C. Hugo Alberto Castillo Torree, constancia que se raaSze pare 
los efectos legates conduceotae. -  ■■ ■■■ ................. .................. ...-----------------

CUEN TA.- Se da cuenta a la Directora General de Responsabilidades Administrativas,

■:on el estado actual que guardan los presentes autos.------------— ------- ----------------------------

SECRETARÍA d e  c o n t r a l o r í a .- d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e

RESPONSABlUDADES ADMINISTRATIVAS.- VILLAHERMOSA, TABASCO, A

VEINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO  DOS MIL DIECISIETE.-------------------------- -------- ---------

/Ista Ia cuenta que anfaced* se acuerda: - — — ....... .....-  -----------  . ~ ~
PRIMERO.* De lea constancias obrantes en autos, se advierte que con fecha ocho de 

marzo de dos-mil diecisiete el C. Hugo Alberto Castillo Torrea ha quadado 

debidamente notificado de la resolución dictada por esta Autoridad Administrativa an 

fecha dos da febrero de dos mil diecisiete, y  en base al cómputo y  constancia que 

anteceden, reatizados por la Dirección General da Responsabilidades Administrativas, 

a través dé los que se heos constar que ha transcurrido el término legal, para que se 

/neón formara an contra da té resolución dictada an ai presente pmcedttmento 

administrativo, por lo que con Andamento an toa numaraíes 71, 73 y 75, da /a Ley de 

Responsabilidades de toa Servidoras Públicos, en relación con a/ artfeuto 74 dal Código 

de Procedimientos Penales dal Estado de Tabasco. de aplicación supletoria como lo 

dispone ef arábigo 45 de la dada Ley, se declare que dicha resolución ÜÁJSAMSABQ

gjfiCt/TOfflA para toa afectos feg«fM a que haya lugar.---------------------------------------

CUARTO.- En cumplimiento a te reso/ucton de fecha dos de febrero de dos mil 

diecisiete, respecto al PUNTO SÉPTIMO de los resolutivos, gírese atento oficio a !a 

LiCENCIAOA NEYRA CHA VEZ ENRÍQUEZ, en su carácter de Jefa dal Departamento 

oe Manifestación de Bienes y  Situación Patrimonial de la Dirección Genera* de 

Responsabilidades Administrativas de la Secretarla da Contraloría dei Estado da 

Tabasco, para los atactos da qua procada a reatizarlos trámites correspondientes a ia 

inscripción en el Registro Estatal dal Servidores Públicos Sancionados, dal c. Hugo 

Alberto Castillo Torres, lo anterior da conformidad con lo establecido en los 

numerales 68 de la Ley de Responsabilidades da los Servidoras Públicos del Estado de 

Tabasco y  37 fracción XXXI, de la Ley Orgánica dal Podar Ejecutivo del Estado ?a

Tabasco.— ---------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.- Toda vez que ha quedado firme la resolución de (echa dos de febrero del 

arto do* mil diecisiete, y en cumplimiento el resolutivo SEXTO de la misma, girase 

atento oficio al Licenciado JO R G E  ALBERTO C O R N EU O  MALDONADO, Director 

General de Asuntos Jurídicos da le Secretaria de Gobierno, para que atento a ¡o 

previsto en el artículo 53 tiffimo párrafo de la Ley de Rasponsabdidadas de ios 

Servidores Públicos del Estado, publique en el Periódico Oficial dal Estado tos puntos 

resolutivos de este resolución e igualmente deberán dé comunicarse a tos órganos de 

Control de los Podaras dei Estado, da ¡os municipios da asta entidad y  a la Secretaria 

da la Función Pública, como ante normativo y da control dal podar Ejecutivo Federal... “

Pr*5co l.itíosfo 1504, Tobaría 20ÜU
88035 Vn! thí.mtosa. Tabus«)
Td  3 10 47 «a



16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 3

Gobitmodtl
£tt»dod*T»b*KO

L.C.P. y M.A.P Lucina 
Tamayo Barrios
secretaria de oontraloría

" f
Tabasco
cambia comiqo

N o .-7816

EDICTO
“2017. Afio del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos’

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L  
P R E S E N T E

En el Procedim iento de Responsabilidad Administrativa núm ero D-818/2013, instruido en 
contra del C . H u g o  A lb e rto  C a s tillo  T o rre s , derivado de las observaciones a los 

lineamientos establecidos en la entrega-recepción núm ero D C A P -E R -9 1 1/82-248/02-13. 
de techa 13 de febrero de 2013, de la Dirección de Recursos Financieros de¡ Colegio de 

Bachilleres de Tabasco , se emitfó una resolución con fecha d o s  (02 ) de fe b rero  d e  d os 

m il d ie cisie te  (2017), la cual, en fecha ve in tisé is  (26 ) de ju n io ' de d o s  m il d iecisiete  
(2017) causó Ejecutoria, transcribiéndose on sus puntos conducentes lo siguiente:

Q U IN T O .- Medíante atento oficio, notlfiquese al Titular de/ Colegio  de Bachilleres de 
Tabasco (C O B A T A B ), adjuntándole copia simple de la misma para su conocim iento.-^

S E X T O .- Una vez que quede fírme la presente resolución, atento a lo previsto en el 
artículo 53 último párrafo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
deberán de publicarse en el Periódico Oficial del Estado los puntos resolutivos de esta 
resolución e igualmente deberán de comunicarse a los órganos de control tía ros 
Poderes del Estado, de los municipios de esta entidad y  a la Secretaría de la Punc'on 
Pública, como ente normativo y  de control del Poder Ejecutivo Federa!.--------------------------------

'P or ¡o expuesto y  fundado, es de resolver y se:

R E S U E L V E

P R IM E R O .- Por las consideraciones expuestas en tos considerandos Ytl inciso B), y  VIII 
de le presente resolución, se acredita la responsabilidad del nfrattor H ugo Alberto  
Castillo Torres, quien se desamperisPa al momento de los hechos como servidor 
público de confíame en el cargo de Director Interino de Recursos Financieros del 
CO B A TA B , en le comisión de conductas de acción que vuinereró lo previsto en /as 
fracciones I y ll del articulo 47 de le Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. *L>—----------------------------- — ------------ --------------------------------------------------------------------------------------------

S E G U N D O P o r  lo expuesto en at considerando IX  de este fallo, esta autoridad 
administrativa, estima procedente imponer ai infractor Hugo Alberto Castillo Torres, ex 
Director Interino da Recursos Financieros del C O B A TA B , una sanción económica p -v  
dos tantos del daño causado, por lo que pare efectos del pago por parte del su/e:o 
sancionado, debe aplicarse dos tantos de la cantidad de $ 11,139,925.20 00/100 M.N.\ 
es decir, $22.279,850.40 40/100 M.NL salvo error aritmético, oa conformidad con .'al 
fracción I del numeral 55 de la norme en cita, el monto de ($22,279,850.40) deb«\ 
dividirse entre ef UMA vigente, siendo esto para el ejercicio 2017 de $2,294.90; dan do \  
como resultado 9,708.42 UM A mensual; el cual para aféelos de/ pago por parte del \ 
sujeto sancionado, debe multiplicarse el resultado (9.708.42) por la UMA mensual ai día 
de su pago; por franco violación a lo previsto en las fracciones I y U del artículo 47 de la ¿  
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Misma que deberá da ejecutarse 
al momento de la notificación de la presente resolución, en virtud de que dicha persona 
no se encuentra laborando actualmente en la Administración Pública Estatal.-------------------

T E R C E R O ,- Una vez que quede ñrme la presente resolución, atento a lo previsto en el 
articulo 75 último párrafo de le Ley de Responsabilidades dé ios Servidores Públicos, 
remítase mediante atento oficio ai Titular de la Secretarla Planeación y Finanzas del 
Estado, copia debidamente certificada de la presente resolución, pare que a través dei 
procedimiento económico coactivo que señala le Ley riscal del Estado, proceda a su 
ejecución, por concepto generado como perjuicio al erario del Gobierno Estatal por la 
cantidad de $ 11,139,925.20 00/100 M.N., cantidad de! cual se le impone como sanción 
económica al ciudadano H ugo Alberto Castillo Torres, dos tantos del perjuicio 
causado, por lo que previa ecuación aritmética se obtiene que el monto aludido iue  
beberá de pegar por concepto generado como perjuicio a! erario del gobierno estatal es 
la cantidad de $22,279,850.40 40/100 M.N., (veintidós m illones doscientos  setenta y  
nueve m il ochocientos cincuenta pe so s 40/100 M .N.), debiendo notifica/  a esta 
autoridad el cumplimiento que dá a la misma.---------------------------------------------------------------------------------

S É P T IM O .- Finalmente at quedar fírme la presente resolución gírese el oficio 
correspondiente a/ Jefe del Departamento de Manifestación da Bienes y  Situación 
Patrimonial de esta Secretaria de Contraloria, para los efectos de que proceda a 
inscribiría en al Registro Estatal da Servidores Públicos Sancionados; lo anterior Je 
conformidad con los articulo 88 da la da Responsabilidades de tos Servidores Públicos 
y  37 fracción X X X I da ía Ley Orgánica deI Poder Ejecutivo del Estado.--------------------------------

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  V  C Ú M P L A S E .----------------------- ----------------------------------- -------

A S Í L O  R E S O LV IÓ , M ANDA Y  FIRM A LA LIC E N C IA D A  E N  D E R E C H O  L LU V IA  D EL  
C A R M E N  Á V A L O S  B U E N F IL , D IR E C T O R A  G E N E R A L  D E  R E S P O N S A B IL ID A D E S  
A D M IN IS TR A TIV A S , A N T E  L O S  L IC E N C IA D O S  E N  D E R E C H O  L U IS  R O B E R T O  
V E G A  S A N TIA G O , D IR E C T O R  D E  R E S P O N S A B IL ID A D E S  A D M IN ISTR A TIV A S, Y  
J O R G E  A D R IÁ N  M A R TÍN E Z  JIM ÉN EZ , S U B D IR E C T O R  D E  R E S P O N S A B IL ID A D E S  
AD M IN ISTR A TIV A S, TO D O S  A D S C R IT O S  A  E S T A  S E C R E T A R ÍA  D E  C O N TR A LO R ÍA , 
C O N  Q U IE N E S  L E G A L M E N T E  A C T Ú A  Y  DA F E ..." --------------------------------------------------- -----------

EN  L A X IU O A O  O B V tL IA H E R M O S A , T A B A S C O , D E L  O C H O  (0 8 ).D E A G O S T O  O E D O S  MIL 
D IE C IS IE T E  (2017/, S E  T IE N E  Q U E  EN  C U M P L IM IE N TO  A L  P U N T O  S E X T O  Q E L  A P A R TA D O  
R E S U E L V E  O E L A  R E S O L U C IÓ N  O E F E C H A  O O S  (02) O E  F E B R E R O  D E D O S  MIL 
D ia : iS IE T E  (2017), P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  EN  P E R IÓ D IC O  O FIC IA L  D E L  E S T A D (£  
H A C IÉ N D O L E / S A B E R  A L  P Ú B LIC O  EN  G E N E R A L  I A  R E S O L U C IÓ N  E M ITID A  PO R  l g  
D lf 4 c C IÓ N / S 6 N £ flA C T 5 irR € S P O N S A 8 IU D A D E S  A D M IN IS TR A TIV A S  O E  LA S E C R E T A R Á  

D E ^ C ^ T f V Í O f ^ A - .................- / ................i -  * - * -  v é f f i

i
< D E L  C A R M E N  A V A L O S  B U E N F IL

H E R A L  D E  R E S P O N S A B Í U D / B f i í ^ ^ í  , 

T lV A S  '

CU AR TO ,-N otlfiquese la presante resolución administrativa el ciudadano H u go  Alberto  
Castillo Torres, en términos de ío dispuesto p o r ei artículo 84 tercer párrafo del Código 
de Procedimientos Penates, de aplicación supíetoríe a/ presente procedimiento
conforme al numeral 45 de la L e y de Responsabilidades de los Servidores Públicos.-------- Prol d« Pnee fabrico Na 1504. ribeteo 2000

MJ.MA7.aO
MtohtftfK»». ftbMCO, México 
www. «Kot»l».eobj»n(
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N o.- 7989

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PO DER JU D IC IA L  DEL ESTADO DE TABASCO . 

JU ZG A D O  DE PAZ D EL NO VENO  D ISTR ITO  CON 
SE D E EN M ACU SPANA, TABASCO .

- e d ic to '

QUE EN EL EXPEDENTE NÚMERO * ««0 1 7 , RELATIVO AL 
PROCEDMMENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 06 INFORMACIÓN OE 
DOMINIO. PROMOVIDO POR YOLANDA MONTERO MORALES. CON 

FECHA VEINTITRÉS OE AGOSTO OE DOS MIL DIECISIETE. SE DICTÓ UN AUTO QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE

“...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO  
JUDICIAL D I MACUSPANA, TABASCO) A VEINTITRÉS D I AGOSTO DEL DOS 
MIL DIECISIETE.

VISTA; 1« ru in  con que da cuanta la aacratarla, m  acuanta:
PRIMERO. Tingaaa por praaantada a la ciudadana YOLANDA MONTERO 

MORALES, promovente en. al presant* juicio; con tu aácrtto da cuanta, por dando 
contaatadón a la prtvtn din dentro dal término legal concedido y ordenada mediante 
auto da Hacha nueve de agosto dal preaente arío, tegún al computo que antacada y por 
exhibiendo la conatanda da no Inscripdón del Inmueble ubicado en al Poblado Aquilas 
Serdén, da u ta  munldpki da Macutpana, Tabaleo, expedida por al Director dal 
Registro Público da la propiedad y del Comardo dal Instituto Raglstral dal Estado da 
Tabuco, con residanda en Jalapa, Tabaaco, tn consacuenda, con lo anterior sa le 
Bañe por hacha y subsanada la prevandón y se agrega el líbalo da cuenta para tus 
erectos legal« a 1«  que haya lugar.

SSSUNDO. Se Baña por presentado a la dudadana YOLANDA 
MONTERO MORALES, con su asalto de cuenta y anuos consistentes an:

1. Original dal documento privado da derecho da posuün, da facha veinte de mil 
novedentoa noventa y dnco, calibrado entre AQUILES HERNANDEZ 
SANTIAGO Y YOLANDA MONTEROM MORALES.

2. Original da la Inscripción dal derecho da posesión a favor da la dudadana 
YOLANDA MONTERO MORALES, da fecha once da mayo da mil novedentoa 
noventa y dnco, anta al departamento da Catastro da Macutpana, Tabaaco.

3. Original da la manifestación catastral a favor da la dudadana YOLANDA. 
MONTERO MORALES, da fecha veinte da febrero da mil novecientos noventa y 
dnco, anta al departamento da Catastro da Macuspana, Tabaaco.

4. Original dal plano dal predio urbano ubicado an al Poblado Aqullu Sardio de 
Macuspana, Tabaaco, con fecha da alaboradón d in  de abril de mil novedentoa 
noventa y dnco.

5. Original del Olido DFM/SUBCM/335/2016, dal dlednueve de agosto da doa mil 
dltdséts, signado por al Ingeniara MIGUEL LUNA ZURITA, subdirector da 
Catastro Municipal da Macuspana, Tabaaco, an *1 que sa hizo constar la 
búsqueda que ata dependenda realizo an la basa da datos respecto dal predio 
urbano ubicado an la calla Indapendenda del Poblado Aqullu Sardón de 
Macuspana, Tabaaco, con una superficie da 724.21 m2.

6. Copias totoftétlcas simples da las cradendalu parí votar, a nombra da 
YOLANDA MONTERO MORALES, expedidas por al Instituto Federal Electoral.

7. Copla fetostátfca da un radbo dal volante 43995 con fecha da radbldo al cuatro 
da agosto da dos mu diecisiete, exhibido anta la Dlrecdón General dal Registro 
Público de la Propiedad y del Comardo da Jalapa, Tabasco.-

Origlnal dal radbo da Tesorería municipal da fecha dledslete da agosto da dos 
mil once, a favor da YOLANDA MONTERO MORALES.

8. Original de constanda da no Inscripdón dal Inmueble ubicado en el Poblado 
Aqullu Sardón, da este munldplo de Macuspana, Tabuco, expedido por el 
Olrector dal Registro Público da al propiedad y dal Comardo dal Instituto 
Reglstral dal Estado da Tabasco, con reskienda en Jalapa, Tabaaco 
Original da constanda da no Inscripdón dal Inmueble ubicado en la rancherfa 20 
de Noviembre, da asta munldplo da Macuspana, Tabasco, expedido por el 
Director del Registro Público de al propiedad y del Comerdo del Instituto 
Reglstral del Estado da Tabasco, con raaldanda an Jalapa, Tabasco.
Con los cualu viene a promover an la vía da PROCEDIMIENTO JUDICIAL  
NO CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, raspado al 
predio urbano, ubicado an la calle Indapendenda, dal Poblado Aqullu Sardón, 
de este municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una. superfids da
724.71 (SETECIENTOS VEINTICUATRO METROS CUADRADOS, CON
«IN TE N TA  Y UN CENTIMETRO) con 1 «  medidas y collndandaa slgulantes: AL 
NORTE, 24.70 metros, con DALMIRO TRINIDAO MARTINEZ; si SUR, 24. SO 
METROS, con CALLE INDEPENDENCIA; al ESTE, 31.SO matroa, con AURISTELA 
HRNANDEZ HIDALGO; al OESTE, 27.30 matros, con MIRLA HERNANDEZ
HERNANDEZ. ' ____________
TERCERO. Con ftindamanto en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 

906, 907, 924, 938, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y ralaOvos del Código Ovil vigente 
en el Estado, en rsladón con loa numéralas 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos dd 
Código de Procadlmlaritos d v l lu  en vigor sa admita la solicitud an la vía y forma 
propuasta; an consecuencia, fórmase al expedienta rupecflvo, registrase an al libro 
da gobierno bajo al número que la corruponda, dase aviso de su inido al Tribunal 
Superior da JusBda dal Estado, y la Intarvandin correspondiente el Agenta del 
Ministerio Público adscrito a asta Juzgado; a al como al Registrador Público del Instituto 
Raglstral dal Estado da Tabasco.

CUARTO. Al respecto, dase amplia publicidad por medio da adictos que sa 
publicarén tn el periódico Oficial dal estado y an uno da los Diarios da mayor 
dreuledón da los que editan en la capital dal Estado, por t r u  veces, da tres an tres 
días consecutivamente, así mismo Ajanse los avisos an los lugares públicos mós 
concurridos da esta dudad Induyando a este juzgado; hadóndoaa dal conodmiento al 
público en general, que si alguna persona Bina interés an al presante procedimiento, 
comparezca anta asta juzgado a hacerlos valar an un termino da qulnca días hóbll«, 
mismo que empezaré a correr a partir dal día siguiente da la úlBma publicación qua sa

realice, lo anterior de conformidad con 1 «  artículos 139 y 7S5 fracción III del Código 
da Procsdlmlentoa Clvllu  en vigor; agregados qua sean los periódicos, y a petlrión dal 
promovente sa Ajaré fecha y hora para ai desahogo de la prueba tasBmonlat a cargo 
da los dudada nos ALFREDO CHABLE FEUX, ISRAEL DE LA CRUZ GARCIA Y DIOSA 
LAUREANO SANCHEZ.

QUINTÓ. Hágasele saber al Registrador Público dal Instituto Raglstral 
dal Estado da Tabasco, da Jalapa, Tabaaco, la radicación de la presenta dlllgenda 
a An da que expresa lo qua a su derecho corresponda si los tuviera. Asimismo, 
requiérasela para qua dentro dal término da TRES DÍAS HÁBILES contados al día 
siguiente da la nottAcadón qua sa la haga dal presenta proveído seAale domldllo en 
esta dudad para oír y redblr citas y noBAcadon«, advertido qua en caso de no 
hacerlo, leí subsecuentes noBAcadon« aún las da carácter personal la surtirán sus 
afectos por la lista Ajada an los tableros da aviso da « t i  Juzgado; lo anterior con 
fu ademento en el articulo 136 del Código da Proceder an la matarla.

SEXTO. Apa redando que el Instituto Raglstral dal Estado da Tabasco, Bañe 
Intervención an asta diligencia', y qua Baña su domldllo en el munldplo da Jalapa, 
Tabasco, con apoyo an lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código de 
Procedimientos a v i l «  vigente en el Estado, gírase atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para 1 «  afectos da que an auxilio y 
colaboración da asta Juzgado, ordena a quien corresponda notifique esta acuerdo al 
funcionario antes mandonado.

SEPTIMO. Por otra, parta y con fundamento en los artículos 241 y 264 del 
Código da Procedimientos O v il« ,  en vigor, gírese atento oAdo a la Subdlracdón da 
Catastro Municipal da éeta Ciudad da Macuspana, Tabasco, para los efectos de que 
Informe e este juzgado, sf al Predio predio URBANO, ubicado tn la calla 
Indapendenda, dal Poblado- A q u ll« Sardón, Macuspana, Tabasco, constante de una 
superfids da 724.71 (SETECIENTOS VEINTICUATRO METROS CUADRADOS, 
CON SENTENTA Y UN CENTIMETRO) con las medidas y coilndandas siguientes: AL 
NORTE, 24.70 matros, con OALMIRO TRINIDAD MARTINEZ; al SUR, 24.60 METROS, 
con CALLE INDEPENDENCIA; si ESTE, 31.S0 matros, con AURISTELA HERNANDEZ 
HIDALGO; al OESTE, Z7.30 matroa, con MIRLA HERNANDEZ HERNANDEZ, se 
encuentra catastrado y si pertenece o no al (lindo legal dal munldplo o da la nadón, el 
predio mencionado an lin a « anteriores a nombre da persona alguna. Dase a la Agente 
dal Ministerio Público Adscrita al Juzgado, la Intervendón qua por derecho le 
corresponda, quien Baña su domldllo ubicado an asta Centro da JusBda ubicado en el 
Boulavard C a r i«  A. Madrazo sin número de asta dudad.

OCTAVO. Queda á cargo da la promovente dar el trámite correspondiente a los 
o A d «  ordenad« en el presante auto de Inido, y exhibir 1 «  acuses correspondientes 
para que sean glosad« al expedíante pare los efectos le gal« correspondientes, 
excepto el de « t e  Juzgado qua lo Ajaré al actuario judidal da asta adscripdón.

NOVENO. NoBAquesa a 1 «  Colindantes DALMIRO TRINIDAD MARTINEZ, 
AURISTELA HERNANDEZ HIDALGO, MIRLA HERNANDEZ HERNANDEZ, en su 
domldllo particular, todos ubicado an CARRETERA POBLADO AQUILES SERDAN A 

■'VILLA TEPETITAN, COMO REFERENCIA A LA ALTURA DEL POBLADO AQUILES SERDAN, 
MACUSPANA, TABASCO, en consacuenda, túrnense a u t «  a la actuaría judidal 
adscrita al Juzgado, para qua se traslade y constituya al domldllo dal colindante en 
mandón, hadándola saber la radicación de la presenta causa.

Asimismo que se las conceda un término da TRES OÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente al en que le sean legslmente notificados del presante proveído, 
pera que manifieste lo que sus derechos corresponda y seríale domicilio en esta dudad 
pera oír y redblr dtas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendré por 
perdido el derecho péra hacerlo valar con posterioridad, da conformidad con lo 
estableddo en el numeral 90 y 118, dal Código Procesal Ovil del Estado; asimismo en 
caso de no comparecer las subsecuentes noBAcadon« aún las de carácter personal 
les surtirán sus efectos por la lista fijada en 1 «  tableros de aviso del Juzgado, lo 
anterior ron fundamento en al artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

DÉCIMO. Téngase a la promovente scríelando como domldllo para oír y redblr 
dtas y noBAcadon« en la calle Malva, número 31, Colonia El Castaño, da esta 
Dudad de Macuspana Tabasco, autorizando para t a l«  afectos a los Ucendados 
ABRAHAM LEYVA PEREZ, MAURICIO MARTINEZ ZAMUDIO Y MIRNA CAMACHO PEREZ, 
así como a la dudadana DORA MARIA CUELLAR SOLANO, y nombrando como su 
abogado patrono al segundo de 1 «  mencionados, pero para qua surta efectos tal 
designadón deberé registrar su cédula profesional ante este juzgado.

NOTXFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASt LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LOS CIUDADANOS LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MAYRA HERNANDEZ ALONSO, CON QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE...1.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SÚ PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OE LOS QUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD OE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBÜCA 
MEXICANA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

A T E NT A ME NT E .
LA 8ECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

NA, TABASCO.

NANOEZ ALONSO.UCOA. MA’
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JU ZG A D O  DE PAZ DEL SÉPTIM O  D ISTR ITO  JU D IC IAL 

DE H U IM AN G U ILLO , TABASCO .

AL PUBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO. EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NUMERO 187/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO, OIUGENCIAS DÉ INFORMACIÓN AD PERPETUAM, PROMOVIDO POR 

EL CIUDAOANO PABLO BRITO ROMAN, CON FECHA DOS DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, SE DICTO UN AUTO OE INICIO QUE A LA LETRA,DICE:

CUENTA 3ECRETARIAL. En do* de mamo de do* mil diecisiete, el Secretarlo Judicial da 

cuenta al Ciudadano Juez con él escrito firmado por Pablo Brito Román, y anexo* 

conestente* en: 1 un recibo de feche sel* de octubre del arto do* mil trece, 2.- un escrito de 

cesión de derechos de fecha diez de diciembre del do* mil trece, 3.* Un oficio 

0FM/SC/29/2017 de fecha uno de febrero del presente arto, signado por el licenciado José 

Trinidad Vidal Alpucha, subdirector de catastro municipal de Huimanguiito, Tabaaco, 4. 

certificado expedido por el «candado Cario* Ella* Avalos, registrador público del Instituto 

Registra! del Estado de Tabaaco en fecha veintinueve de agosto del dos mil dledséis, 5.« 

copia simple de un oficio DFM/SC/271/2016, expedido por el licenciado José Trinidad Vidal 

Aluche, de fecha veintinueve de agosto del dds mil diedséis 6.- copía simple de un redbo de 

pago número 19271B expedido por la licenciada en contaduría pública Hllda Martínez 

Colorado, 7.- dos planos originales a nombres de Pablo*Brito Román; recibido» en fecha 
veintitrés de febrero del arto actual. Consta.

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PA2 DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL OE HUIMANGUILLO, TABASCO; 

A DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto; el contenido de la razón secretaria!, se acuerda.
PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano Pablo Brito Román, con su escrito 

de cuenta y documentos que acomparta descritos en la cuenta secretarial, promoviendo 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM: 

respecto de un predio rustico ubicado en ei poblado Ignacio Allende, perteneciente a 

esta municipalidad de Hulmanguíllo, Tabaaco, constante de una superficie de 07-72- 

09.67 has Con las siguientes medidas y collndancias: a! norte 240.00 metros,(doscientos 

cuarenta metros) con el seriar Emir Castillo Ramón; ai sur en 186.00 (ciento ochenta y seis 

m#tros)con un callejón de acceso, al este en 400.00 metros (cuatrocientos metros) con ei 

serior Trinidad Carino Madrigal y al oeste en 400.00 metros (cuatrocientos metros) con 

Darinely o Darinelly Madrigal.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936; 939, 1303, 1304. 
1318 y demás aplicables del Código Civil, vigente en el Estado, se admite la solicitud en la 

vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmete el expediente respectivo, regístrese en el. 

libro de gobierno corre*poodiándole el número 187/2017; dase aviso da su inicio el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio 

Público adscrita a este Juzgado, así como al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de H. Cárdenas, Tabaaco para que manifieste lo que a su representación 

convenga.

TERCERO. Con fundamento en el artfculo 1318 del Código Civil antes citado, 

pubilquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS consecutivos y Ajense los avisos respectivos 

en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en ai de la ubicación del predio 

motivo de esta procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre 

ei predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que 

se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos

CUARTO. Apareciendo de autos que el Registrador PúbBco de la Propiedad y del 

Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en ios articulo 143 y 

144 del Código'de Procedimientos Civiles det Estado, gírese atento exhorto con las 

inserciones necesarias al Ciudadano Juaz de Paz de la Ciudad da H. Cárdenas, Tabasco, 

para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a quien 

corresponda notifique las presentes diligencias ai Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene ei término de 

TRES DÍAS contados a partir del día siguiente da su notificación, para hacer valer los 

derechos que tuviere, asi como para que.señale domicilio en esta dudad para oír citas y 

notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los 

tableros de avisoa del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes 
referido.

QUINTO. De Igual forma envíesa atento oficio al Presidente Munidpal de esta Ciudad 

de HuimanguÜlo, para que informe en el plazo de cinco días contados s partir del siguiente 

en que reciba si oficio a girar, si el predio motivo de las presentas diligencias pertenece 

o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las inserciones necesarias a loa 

oficios reférldos.

SEXTO. Raquíérasa al promovente para que en el término de tres días hábüee 

siguientes al que le surta efectos la notificación da) presente auto, señale el domicilio de loe 

colindantes para efectos de notificarles el presente proveído, apercibido que de no hacerlo 

reportara el perjuicio procesal que sobrevenga.

SÉPTIMO. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos José 

Trinidad Carino Madrigal, José Salatie! Lázaro Moreno y Ludo de la Cruz Colorado y 

documentales ofrecidas por el promovente en su escrito Inicial, se admiten dichas probanzas, 

reservándose su desahogo para si momento procasal oportuno. ,

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y redbir citas y 

notificaciones el ubicado en le cesa número 2 de la calle Osa Mayor del fraccionamiento 

Galaxias da esta municipio

En cuanto a la deaignadón da abogado patrono al licenciado Eutimio Murilio Ramírez, 

hágasele saber que no se la reconoce hasta en tanto tenga Inscrita su cédula profesional en 
ei libro que para tales efectos sa lleva en este juzgado, en términos def articulo 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el estado.

NOTtFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO MÉNDEZ 

PÉREZ, JUEZ OE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DEL LICENCIADO 

CARLOS ALBERTO ACOSTA PÉREZ, SECRETARIO JUDICIAL OUE CERTIFICA Y DA 

FE.

Se publicó eete acuerdo en lista del doe de marzo de doe mil dlecfelete y ae turna al actuario 
en Conato.
Exp. 187/2017 caop.

Y POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL 0EL ESTADO 

POR TRES VECES 0E TRES EN TRES OlAS CONSECUTIVOS Y EN OTRO 0E MAYOR 

CIRCULACION, EXPIDO a  PRESENTE AVISO A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES 0E AGOSTO 

D a  AÑO DOS MIL DIECISIETE...........................................................................  CONSTE............
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

JU ZG AD O  Q U IN TO  DE LO CIVIL DE PR IM ER A INSTANCIA 
DEL D ISTR ITO  JUD IC IAL DEL CENTRO.

C. ANA KARINA JUÁREZ PIMENTEL (codemandada). 
P R E S E N T E

En el expediente número 280/2010, relativo al íuicio Ordinario Civil de 
Inexistencia de Contrato de Compraventa y Pago de Daños y Perjuicios, 
promovido por PEDRO HERNÁNDEZ '/ILLEGAS, en su carácter de 
Representante legal y Administrador Único de ta sociedad mercantil denominada 
VERSUR" S.A. DE C.V, en contra de ROLANDO AUGUSTO RUÍZ HERNÁNDEZ y  

OTROS, con fechas siete de abril de dos mil diez y veinte de junio de dos mil 
diecisiete, se dictaron dos autos que a la letra dicen:

A U T O  D E  I N I C I O

JU Z G A D O  Q U IN TO  CIVIL DE PRIM ERA IN STA N C IA  D E L  PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
C E N TR O , T A B A S C O , M ÉXICO. S IE TE  DE A B R IL DE D O S MIL DIEZ.

Visto lo de cue^a  se acuerda
PRIMERO. Tengase ai licenciado P E D R O  H E R N A N D E Z  V ILLE G A S , con su 

escrito de cuenta, dando cumplimiento ai requerimiento que le fue hecho mediante proveído de 
fecha once do febrero de jo s  mil diez, y al 'esperto exhibe una escritura en copia certificada, así 
como copias certificada-i del poder general cara pleitos y cobranzas artos de administración de 
figuroso dominio y suscripción de títulos y operaciones de crédito; por tanto, se tiene por 
suhs.-m.ida tal omisión y se da entrada a la demanda en los siguientes términos:

S E G U N D O . Se tiene por presentado al licenciado P E D R O  H E R N Á N D E Z  
V ILLEG AS, en su carácter de representante 'egal y administrador úrico de la sociedad mercantil 
denominada “ V E R SU R ", S.A. D E  C.V,, personalidad que tiene acreditada en autos con la 
escritura pública número 4,262. de la cual corre agregada copia en >il presente expediente, para 
efectos; con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: una escritura copia 
certificada, dos escritos originales y nueve traslados, mediante os cuales promueve juicio 
ORDINARIO CIVIL DE IN EX ISTE N C IA  DE C O N T R A T O  DE C O M P R A V E N TA  Y  P A G O  OE 
DARIOS y  P E R JU IC IO S , en contra de los ciudadanos R O L A N D O  A U G U S T O  RU fZ H E R N Á N D E Z  
t A R M AN D O  JIM É N E Z  OLM OS, quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en ia casa 
número 10 (dieciséis), de  la Privada da la Siarra, sita en el número 140 da la Avenida Paseo  
de la Sierra, Colonia  Reforma de esta Ciudad, y  la callo Manuel Doblado número 101, 
Segundo Piso, CoIonio Tamulté de esta Ciudad da Villahermosa, Tabasco, respectivamente; 
( V  AN A K A R IN A  J U Á R E Z  P IM E N TEL v J O S U É  M ED IN A P A D ILLA , con dom icilio  «n  la casa 
número 1, de la Privada de la Siarra, sita en el núm ero 140, Avenida Pasao da la Sierra, 
Colonia Reforma de esta Ciudad; (2) D AN IEL D E  J E S U S  L Ó P E Z  TO LE D O , con domicilio 
indistinto para ser emplazado ajuicio , en ta casa 6 (sala) da la Privada da la Sierra, sita en la 
Avenida Paseo de la Sierra número 140 de la Colonia Reforma de asta Ciudad; (3) LUIS  
V A LE N C IA  TH O M A $. U L A  P C I C A R M E N  P É R E Z  PÉ R E Z . Con dom icilio en la casa núm ero 7 
(siete) de fe Privada da la Siarra, sita en »1 núm ero 140, Avenida Paaeo de la Siarra, Colonia  
Reforma de esta Ciudad; (4) MIN E R V A  P E R E Z  GÓM EZ, con domicilio ubicado en la casa 
numero 16 ídn-clséis- Privada da la Sierra, sita en el número 140, Avenida Paseo de le 

:rra, C o ío m j -¿«forma de esta Ciudad; (5) JE S Ú S  R A F A E L  TA P IA  A G U IL A R  v MARÍA  
E iT H E L A  H E R N A N D EZ  G O VEA. con domicilio ubicado en la casa núm ero 22 (veintidós) de 
lo Privada de 'a Sierra, sita en el núm ero 140, Avenida Paaeo de la Sierra, Colonia Reforma 
de esta Ciudad; asi com a  a los licenciados FR A N C IS C O  M A D R IG A L  M O H EN O . guian as 
titular da la Notarla Pública número 1, con domicilio para sar emplazado a Juicio alto en 
P'eza Hidalgo número 28, Centro, Código Posta! 86200 de Jalpe de Méndez, Tabasco; 
JE S Ú S  A N TO N IO  PtÑA G U TIÉ R R E Z . No ferio Público número 11 (Treinta y  Uno), con 
ejercicio en el Estado de Tabasco, Sede y  Adscripción en esta Ciudad da VUlaharmosa, 
Tabasco; M A N U E L  C E R V A N T E S  H E R R E R A . Notario Público número 12 (doce) con ejercicio 
en el Estado de Tabasco, Sede y  Adscripción en esta Ciudad de Viltabermosa, Tabasco; 
R E G IS TR A D O R  P Ú B LIC O  D E  LA  P R O P IE D A D  Y  D EL C O M ER C IO  D E  E S TA  C tU Q A D ^ con 
domicilio ampliamente conocido, sito en la Avenida Adolfo Ruiz Cortinas sin número. 
Colonia Case ¿Hanca de esta Ciudad, entre las Avenidas Prolongación de Francisco Javier 
Mina y  A ve n id - Um varsidad; N O TA R IO  P Ú B L IC O  N Ú M ER O  24 D EL D IS TR ITO  F E D E R A L. 
LIC E N C IA D O  J O S É  S E R R A N O  A C E V E D O . Con domicilio ubicado en Avenida José  
VasconcelosJ número 220-3, Colonia  Condesa, Código Postal 06140 da México, Distrito 
Federal,

de q uin e s  reclama las prestaciones siguientes;
A .- So reconozca mediante sentencia ejecutoria, la inexistencia del poder 

supuestamente otorgado a los cc. R O L A N D O  A U G U S T O  R U Ó Z H F R N Á N D E Z  y  A R M A N D O  
JIM É N E Z  O LM O S , y que presuntamente so contiene en la Escritura Pública número 18,601, 
volumen 350, folio 46, del protocolo del Note»!«,- PúÚico número 24, licenciado J O S É  S E R R A N O  
A C E V E D O , da) Distrito Federal.

Así como demás prestaciones contenidas en loe incisos 3 ), C, D, E, F, G, H, I y J , 
de su escrito inicia) de demanda, la cuales por economía procesal se tienen por reproducidas 
como si la letra se vrm • m.

T E R C E R O . Con fundamento en loa artículos 1881 al 1904 y demás aplicables del 
Código Civil, asi como los numerales 203, 204, 205, 206, 211 y 213 dei Código de Procedimientos 
Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H. 
Superioridad.

C U A R TO . Con fundamento en (o dispuesto en los artículos 213, 215 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en ei Estado, con ias copias simples de la 
demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifiques©, córrase traslado y emplácese a 
juicio a la parte demandada en ei domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada 
uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y 
expresando los que ignore por no ser propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de 
N UEVE OÍAS H Á B ILE S , que empezará a correr al dia siguiente que sea legaímente notificada, 
apercibida que sn caso de no cumplir con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones 
tendrán por presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada 
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, 
aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil Invocada.

Q U IN TO . La parte promovedle señala como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Reforma número 710-A, esquina calle Prolongación de 
Hidalgo, Colonia Rovirosa de esta Ciudad, autorizando indistintamente para tales efectos, 
así como para recoger toda ciase de documentos, a los licenciados MOISÉS PÉR EZ 
Z A P A TA  y C ÉSA R  A U G U S T O  G A L Á N  SO SA, lo anterior de conformidad con el artículo 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

S E X TO . Observándose que la parte promovente otorga Mandato Judicial a favor 
dei licenciado M O ISÉS P É R EZ  Z A P A TA , con fundamento en el articulo 2892 del Código C ívjI para 
el estado de Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, en 
vigor, se señala cualquier dia y hora hábil siempre que así lo permitan las labores de este 
juzgado, para que la parte promovente comparezca debidamente identificado a ratificar dicho 
otorgamiento y ei citado profesionista en caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener cédula 
profesional que lo acredite para ejercer la licenciatura en derecho.

S EP TIM O . Dé las pruebes ofrecidas por la parte adoras, se reservan de ser 
proveídas sn su momento procesal oportuno.

O C TA V O . En razón que el domicilio de ioa demandados Notarlo Público  número 
Uno. licenciado F R A N C IS C O  M A D R IG A L M O H EN O  y  Notario Público núm ero 24, licenciado 

J O S E  S E R R A N O  A C E V E D O , se encuentran fuera de ésta Jurisdicción, con fundamento en los 
artículos 143 y 144 dei Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento exhorto ai Juez 
Civil de Primera Instancia dei Oistrito Judicial del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asi 
como al ciudadano Juez competente de la dudad de México, Distrito Federal, para que en auxilio 
de las labores de este juzgado ordenen a quien corresponda den cumplimiento a la diligencia 
ordenada en el presente proveído, por razón de la distancia se le concede un término de cinco 
días más al demandado Notario Público  número 24, licenciado J O S E  S E R R A N O  A C E V ED O , 
para que de contestación a la demanda; queda facultado el Juez exhortado, para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento del exhorto.

N O V EN O . Como lo solicita el promovente y de conformidad con el artículo 209 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles y 1303 dei Código Civil, ambos Vigentes en el Estado, y 
como medida de conservación, gírese atento oficio al Registrador Público de la propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, para efectos de que inscriba preventivamente la presente demanda, la 
cual deberá remitirse por duplicado, para los efectos de que se haga la anotación en los libros 
correspondiente de que el bien ai que se refiere se encuentre sujeto a litigio, para que se conozca 
esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R SO N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E .
Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado C L A U D IA  Z A P A TA  DÍAZ, 

Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; 
ante el Secretario de Acuerdos Licenciada JO S É  R E F U G IO  R O S ILES  SÁN C H EZ, que autoriza, 
certifica y da fe.

( A U T O  D E  F E C H A  V E I N T E  D E  J U N I O  D E  D O S  M I L  D I E C I S I E T E )

JU Z G A D O  Q U I N T O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E  C E N T R O . V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O , M É X IC O . V E IN T E  D E  JU N IO  D E  

D O S  M IL  D IE C IS IE T E .

Visto lo de cuenta se acuerda:

P R IM E R O . Se tiene p o r presentado al licenciado M O IS É S  P É R E Z  Z A P A T A , 

m andatario jud icial de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual 

manifiesta que su representada no cuenta con n in g ú n  dato referente a la codem andada 

A N A  H A R IN A  J U Á R E Z  P IM E N T A L ,  solicitado en el oficio núm ero
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que se le tiene p o r hecha para los efectos legales co rrespo ndientes.

En consecuencia de lo anterior, y  toda vea que no se ha podido localizar 

dom icilio  alguno de la dem andada A N A  K A R IN A  J U Á R E Z  P IM E N T E L ,  no obstante de 

qlie para ese fin se solicitaron Inform es a diversas dependencia* e instituciones, sin 

obtener resultado alguno, en consecuencia, ante dicha im p o sib ilida d  y  con fundam ento 

en el artícu lo  131 fracción II! y  139 fracción II del código de procedim iento s civiles 

vigente en eí estado, se ordena em p la za r a ju icio  a la codem andada A N A  K A R IN A  

J U Á R E Z  P IM E Ü T E L ,  en los térm inos ordenados en el auto de Inicio de fecha siete de 

abril de dos m il diez, p o r m edio de E D IC T O S  que  se publicarán  p o r T R E S  V E C E S  DE 

T R E S  E N -I R E S D ÍA S  perió dico Oficial Del Estado, asi c o m o  en u n o  de los Diarios

juzgado a recoger las copias del traslado, d en tro  del té rm in o  de T R E I N T A  D ÍA S  

contados a p a rt ir  del día siguiente de la ú ltim a publicación del edicto, en la inteligencia 

que el té rm in o  para contestar la dem anda e m pezará  a co rre r al día siguiente en que 

venza el te rm in o  concedido para recoger las copias dei traslado o a p a rt ir  del día 

siguiente de que las reciban si com parece antes de que venza d icho té rm in o , haciéndole 

saber adem ás que deberá señalar persona y  d o m icilio  en esta ciudad, para los efectos 

de oír citas y  notificaciones, apercib ida  que  de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le su rtirán  electos p o r  lista fijadas en los 

estrados del juzgado, con fundam ento en el artículo 139 tracción U del Código de 

Procedim ientos Civiles en vigor.

S E G U N D O . Queda a cargo de la parte  actora com parecer ante la Secretaría 

de este juzgado a re cib ir los edictos correspondientes, debiéndose de c e rc io ra r que los 

m ism os estén dirigidos a la codem andada A N A  K A R IN A  J U Á R E Z  P IM E N T E L , y  que en 

ellos se incluya el auto de inicio y  este proveído, c u b rir  e! gasto que se genere y  que  se 

publiquen correctam ente en los térm inos indicados.

T E R C E R O . Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de T R E S  

D ÍA S  H Á B IL E S  siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, 

oara que com parezca ante este juzgado a realizar los trám ites de los edictos, apercib ido 

que de no nacerlo repo rtará  el perjuicio procesal que sobrevenga p o r la actitud

asumida y se archivará  p ro visio nalm ente  el expediente, de co nform idad con el num eral 

90 del Código de P ro cedim iento s C iviles vigente en el Estado de Tabasco.
N O T IF Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A SÍ LO P R O V E Y Ó . M A N D A  Y  F IR M A  L A  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  

V E R Ó N IC A  L U N A  M A R T Í N E Z  JU E Z A  Q U IN T O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  

PR IM ER  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  V IL L A H E R M O S A . T A B A S C O , M É X IC O , A N T E  LA 

S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  Y E S E N IA  H O R F IL A  C H A V A R R 1 A  A L V A R A D O , 

CON Q U IE N  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  DA FE.

POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TR ES  VECES DE TR E S  EN TR ES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE ED IC TO  A  LOS V EIN TIU N  DIAS DEL MES DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No - 8009

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PO DER JU D IC IA L DEL ESTADO DE TABASCO  

JU ZG A D O  DE PAZ DE NACAJUCA.

epj.cTaa ,

A L PUB LICO  EN GENERALI

EN EL EXPEDIENTE 351/2016 R ELATIVO  AL P R O C IO IM M N TO  
JU D IC IA L  NO C O N TEN C IO S O  DE IN FO R M A C IO N  DÉ D O M IN IO ,
PROMOVIDO POR ARM ANDO BARBERIO SALAZAR, CON PICHA TR E IN TA  Y 
UNO Y S IETE  DE O CTUBRE DEL A Ñ O J O S  MIL D IEC IS ÉIS , SE DICTAR O N 
DOS A U TO S  QUE CO PIADO S A LA LETRA DICEN:

CUENTA SECRETARIAL.- En treinta  y  uno de oc tub re  del año dos mil dieciséis, té 
suscrita S ecretarla  Judicial de acuerdos de la Mesa Civil, da cuenta  al Ju e z con el 
escrito signa d o  p o r Armando Barberio Salazar, recibido en d ie cinueve  del m es y 
año en curso. C onste

JUZGADO oe PAZ DEL DECIMO SEXTO D ISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO; REPÚBLICA MEXICANA, A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO 
005 MIL DIECISÉIS.

VISTOS.- La cuenta  secretaria!, se acuerda.
ÚNICO.- Se tiene p o r presentado con su escrito de cuenta a Armando 

Barberio Salazar, m ediante  el cual vie n e  d e n tro  del té rm in o  lega! co ncedido, 
según se d esp re n de  del có m p uto  secretaria! que  a ntecede, y precisa que el dom icilio 
correcto de los colindantes Anal! Gutiérrez Ventura y  Alejandrina Pérez 
Gutiérrez; la p rim e ra  de los m encionados se ubica en la calle el T e jó n , m an za na  
14, lote seis del F raccionam iento Pom oca de la Ranchería  S a lo ya  S e g u n d a  Sección, 
y la se gun d a  en la calle el T e jó n , m an za na  14 lote ocho dei Frac cio n a m ie nto  Pomoca 
de la R anchería  S aloya  S eg u n da  Sección, de este m unicipio  de N ac ajuc a , Ta ba sco .

C o n  base en lo anterior, se ordena tu rn a r los presentes autos a la actuaría 
judicial adscrita  a este ju zg a d o , para que  p roceda a notificar a los co lindantes leí 
presente p ro ce d im ie n to , en té rm in o s  del auto  de inicio de siete de o ctub re  del 
presente año , con inserción dei presente  p ro veíd o .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO  A C O R D Ó , M A N D A  Y  FIR M A  EL L IC E N C IA D O  IVAN TRIANO GÓMEZ, 

J U E Z  D E  P A Z D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L , A S IS T ID O  D E  LA 
S E C R E T A R IA  J U D IC IA L , L IC E N C IA D A  DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, C O N  
Q U IE N  A C T U A , C E R T IF IC A  Y  D A  FE.____________________________________________ _____________

AUTO DE INICIO
VÍA PE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

JUZGADO P? PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO; REPUBLICA “ 5XÍCANA, A SIETE OE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS.

Vistos! La ra zó n  secretarlal, se acue rd a :
PÍtíM iHí»: Sé t l if ie  p o r presentado a ARMANDO BARBERIO SALAZAR, con

su escrito Inicial de dérHéhda y  documento» ane xo s co nsistentes e n : ‘ O riginal del 
Co n tra to  de Cesión de D erechos d i  M i s i ó n ,  ‘ Co p la  sim ple  de credencial de elector 
a n o m bre  de ARMANDO 8ARBER10 SALAZAR, »C e rtifica d o  de no Propiedad del 
Instituto  Reqistral del Estado, »C o p la  de oficio númefb 249 signado p o r el 
C o o rd in a do r G e n e ra l d i  C atastro  d e  N acajuca, T a b a s c o , con sello original, »C o p ia  
sim ple de un escrito, ‘ Ofifeld número 884 dei In stituto  R eglstral del Estado, »P la n o  
o rig in a l, con los cuales yiéné  á p ro m o v e r PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, para acreditar 
la posesión de un predio  urba n o  ubicado en el Fraccionamiento Pomoca de la 
Ranchería Saloya Primera Sección, del municipio de Nacajuca, Tabasco; 
constante de una superficie de 2X9,56 m2 (DOSCIENTOS OIECINUEVE 
METROS, PUNTO CINCUENTA Y SE18 CENTIMETROS CUADRADOS), con las 
siguientes m edidas y  co llndanclas: al NORESTE: en 33.10 m etro s con ANALI 
GUTIÉRREZ VENTURA; al SURESTE: en 29.63 m etro s con ALEJANDRINA 
PÉREZ GUTIÉRREZ; al SUROESTE: en 7.82 m etro s con Calle de A cceso; y al 
NOROESTE: en 07.00 m etro s, con ARMANDO BARBERIO SALAZAR.

SEGUNDO.- C o n  fu nd a m e n to  en los artículos 30, 8 7 7 ,8 7 3 , 8 7 9 , 8 90 , 891, 
903 906 fracción I , y  dem ás relativos del C ó d ig o  C ivil; en co ncordancia  con los 
num erales 710, 7 1 1 , 712  y  755 del Código de P ro cedim iento s C iviles am bos 
Vigentes en el Estado, se da e ntrada  a las presentes diligencias en la vía y  form a 
propuesta ; en co nsecuencia , fó rm ese el expediente  re spe ctivo , regístrese en e 
Libro de G o b ie rn o  q ue  se lleva en este Ju zg a d o  b ajo  el n úm ero  q ue  le co rrespo nda, 
desé aviso de su Inicio al H . Trib u n a l S u p e rio r de Justicia del Estado, y  al M inisterio 
Público adscrito a este Ju zg a d o  la intervenció n  q ue  en d erech o le co rre spo nd a .
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TERCERO.' D e co nform idad con los artículos 139 y 755  fracción I I I  del 
Código de P ro cedim iento s C iviles en v ig o r se ordena la publicación de este auto a 
través de EDICTOS que se publicarán  p o r tres veces co nsecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de m a y o r circu lació n, que se 
edite en la C iudad de V illaherm o sa, Ta b a s c o ; asi como también se fíjen Avisos 
en los lugares públicos m is  concurridos en esta ciudad, c o m o  son tos tableros 
de avisos del H. A y u n ta m ie n to  C o n stitu cio n al; Receptoría de R e ntas; D elegació n de 
Trá n s ito ; Ju zg a d o  civil de p rim e ra  instancia; Ju e z . Penal de Prim era In sta ncia ; 
D irección de S eg u rida d  Pública; asi co m o  M ercado Público, p o r  s e r los lugares 
públicos m ás co ncurrid o s de esta lo calidad; y  deberá fijarse en el lu g a r de la 
ubicación del predio  p o r co nducto de la Actuaría  Judicial; h a ciéndose  sa be r al 
público en genera l, que si a lguna persona tiene interés en este  ju icio , deberá 
co m p a rec er ante este Juzgado a hacerlos v a le r en un té rm in o  d e  Q U IN C E  D IA S  
co ntados a p a rtir de ia ú ltim a publicación que  se realice, para q ue  q uie n  se crea con 
m e jo r d erech o co m p a rezca  ante este Juzg a d o  a deducir sus d erech o s legales.

Se  le hace saber ai p ro m o v e n te  del presente p ro ce d im ie nto , que  la 
publicación de edictos, que  en su o p ortunidad  se realice, deberán ser 
publicitarios de forma legibles, esto es, en las dim ensio nes q ue  perm ita  ser 
suficientem ente  visibles al público en genera l, a fin de d a r c u m p lim ie n to  
satisfactorio a lo orde n ad o  en el artículo 755 fracción I I I  del C ó d ig o  de 
Procedim ientos C iviles en vigo r. A pe rcib ido  que  de no hacerlo , re po rta rá  el perjuicio , 
que  ello pueda d ep a rarle ; pues aún  y cuando la ley e x p resa m en te  no indica las 
características de dichas publicacio nes, lo cierto es que, ai im p lica r la presente 
acción no contenciosa la publicación transparente  de la intención de a dq u irir la 
propiedad form al de un inm ueble  con d ue ñ o  incierto ; para que  ello sea posible  es 
lógico e xig ir que  ia aludida pubiicítación sólo es posible cu m p lirse  al realizarse 
publicaciones diáfanas y  e stricta m e n te  perceptibles y no furtivas o m ín im a s que  
Im piden  ello.

CUARTO.- C on las copias sim ples de dem a nd a  có rrase  traslado y notifíquese 
al In stituto  Registra! del Estado con sede en el m unicipio  de Jalpa de M éndez, 
Ta ba sco  y  con dom icilio a m p lia m e n te  conocido en la C iud a d  de Jalpa de M é nd e z, la 
radicación y trám ite  que g ua rd a n  ¡as presentes diligencias de info rm ació n  de 
dom inio, p ro m o vid o  p o r A B M A M P O  B A R B 1 R I O  S A L A D A R . a fin de q ue  en un 
plazo de T R E S  D IA S  Hábiles siguientes ai que surta  efectos la notificación de este 
proveído, m anifieste lo que  a sus derech os o intereses co n ve n g a  a q uie n  se le 
previene  para que  señale dom icilio y autorice persona en esta ciu da d , para ios 
efectos de oír y re cib ir o t r s  y notificaciones, apercibido que  en caso de no hacerlo , 
las subsecuentes notificaciones aún tas que  co nform e a las reglas ge ne ra le s deban 
hacérsele p e rso n alm e n te , le surtirán  sus efectos p o r m edio  de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Ju zg a d o  de co nform idad con los artículos 136 y  137  del 
la Ley A d je tiva  C ivil v ig e n te  en ei Estado.

Q U I N T O . - A h o a  bien, to m a n do  en cuenta que el dom icilio  del Instituto  
Registra! del Estad*, se enc ue n tra  fuera de esta Jurisdicción, con a p o yo  en los 
■irtículos 143 y  144 del C ó d igo  de P roceder en la M ateria , con los insertos 
necesarios y por los co nd u cto s legales p ertin e ntes, gírese atento exhorto al Juez 
d e  Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. para q ue  en auxilio a las 
labores de este Ju zg a d o , se sirva notificar este proveído v e m p la za r al In stituto  
Regfstral del Estado con sede en el M unicipio de Jalpa de M éndez en m en ció n , para 
que d esa h o gu e  la notificación orde n ad a , con la súplica, de que  tan  p ro n to  sea en su 
p i-d er d icho exhorto  lo m ande a diligenciar en sus té rm in o s  a la b re ve d ad  posible / 
d evo lverlo  b ajo  la m ism a  circu n sta ncia , q u e d an d o  facultado p ara  a cordar 
prom ocio nes tendientes a la diligenclación de lo o rdenado.

SEXTO.- H ágase  del co no cim iento a los co lindantes del predio m o tivo  de 
estas diligencias, )a radicación de esta causa para que  de co nform idad con ;a 
fracción I I I  del artículo 123 del C ó d ig o  de P ro ceder en la M ateria  d e n tro  del té rm in o  
de T R E S  D ÍA S  hábiles siguientes al en que  surta  efectos la notificación d e  este 
acuerdo, m anifiesten lo que  a sus derech os o intereses co nve ng a  a quienes se ies 
previene para que  señalen dom icilio para los efectos de oír, recib ir citas y 
notificaciones en esta cabecera m un icipa l, apercibidos que  en caso de no hacerlo ,

las subsecuentes aun  las que  co nform e a las reglas ge ne ra le s deban hacérsele 

p erso n alm e n te, le su rtirán  sus efectos por m ed io  de lista fijada en los tableros de 
este Juzg a d o  d e  co nfo rm ida d  con los artículos 136  y  137 de la Ley antes 
invocada.

C olindantes q uie n es resultan s e r A N A U  GUTIERREZ VENTURA y 
ALEJANDRINA PÉREZ GUTIÉRREZ, quienes tienen su dom icilio , el prim ero en el 
Frac lío na m ie n to  P o m o ca, callejón Te jó n , Lote 0 6 , M anzana 14, de la Ranchería 
Salova, Prim era S ecció n  de este M unicipio de N a c ajuc a , Ta b a s c o , y  el se gun d o  en el 
Fraccionam iento P o m o ca , callejón T e jó n , Lote 08, M anzana 14, de la Ranchería  
S aio ya, Prim era Sección  de este M unicipio d e  N ac ajuc a , Ta ba sco .

Se  le h a ce  s a b e r al p ro m o v e n te  en cu an to  a su o frecim iento de a co m p a ñ a r a 
la actuaría , q ue  deb e rá  ape rso n a rse  al Juzg a d o  a a g e n d a r fecha con la fedatMria 
judicial y  lle va r a efecto la notificación señalada.

SÉPTIM O.- Se reserva  se ña la r ho ra  y  fecha p ara  d e s a h o g a r las testim oniales 
que ofrece el p ro m o v e n te , hasta en tanto se dé cu m p lim ie n to  a lo ordenado en los 
puntos que  a ntece d e n  de este m ism o a uto , a corde  a lo estipu lado p o r el te rce r 
párrafo del artícu lo  1318 del C ó d igo  C ivil v ig e n te  en el Estado.

OCTAVO.- N o obstante a que  el p ro m o v e n te  en su escrito  Inicial de dem anda 
señala co m o  d om icilio  procesal para re cib ir to da  clase de citas y  notificaciones ios 
Estrados de este H . Ju zg a d o  de Paz, ai efecto es de decirle que  no ha lugar a 
tenerle  p o r señalado dicho dom icilio, to m a n d o  én consideración que el num eral 136 
de la Ley A d je tiva  C ivil en V igo r, no lo co ntem pla , p o r lo tanto  y  acorde ai arábigo 
antes invo cad o , este a quo le señala p ara  tales efectos las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este ju zg a d o . A uto riza nd o  p ara  ta les efectos y se les entregue  
todo tipo de d o cu m en to s, a los licenciados RENE HERNANDEZ DE LA CRUZ, 
RAUL PONCE SANCHEZ Y al ciu da d an o  LUÍS ADRIAN HERNÁNDEZ DE LA 
CRUZ. A uto riza ció n  que  se le tiene  p o r he ch a  para to do s los efectos legales a que  
haya fugar.

A sim ism o  en c u an to  la designació n  de a bo g ad o  patrono de los 
profesionistas cita d o s, de co nform idad con los num erales  8 4  y  85 del Código de 
Procedim ientos C ivile s  en v ig o r, se le tiene  p o r hecha la que  hace a favo r de los 
Licenciados RENÉ HERNANDEZ DE LA CRUZ y RAÚL PONCE SANCHEZ, ya que 
cuentan con cédulas profesionales inscritas en el libro de registros que  se lleva en 
este Juzga d o .

NOVENO. E n  cuanto a la d evolució n  del co ntrato  de cesión de derechos de 
posesión que  solícita el ciu da d an o  ARMANDO BAR8ER20 SALAZAR, dígasele que 
no ha lu g a r a co rd a r favorable  su petició n, en v irtud  de q ue  dicha do cu m en ta l es 
base de su -p reten sió n ..

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í L O  A C O R D Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  L IC E N C IA D O  1VÁN TRIANO GÓMEZ, 

JU E Z  D E  PAZ D E L  D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L , A S IS T ID O  D E LA 
S E C R E T A R IA  J U D IC I A L  L IC E N C IA D A  DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, C O N  
Q U IE N  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

Y  PARA S U  P U B L IC A C IÓ N  EN E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y EN 
U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A YO R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  EN E S TA  
E N T ID A D , POR T R E S  V E C E S  C O N S E C U T IV A S  D E  T R E S  EN T R E S  D ÍA S , E X P ID O  EL 
P R E S E N TE  E D IC T O , E L  (2 5 )  D E  N O V IE M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M IL  D IE C IS É IS , EN  LA 
C IU D A D  D E  N A C A JU C A , T A B A S C O , H A C IE N D O L E  S A B E R  A  LA S  P E R S O N A S  Q U E  S E 
C R E A N  C O N  D E R E C H O  EN E S T E  J U IC IO  Q U E  D E B E R Á N  C O M P A R E C E R  A N T E  E S TE  
JU Z G A D O  A  H A C E R  V A LE R  S U S  D E R E C H O S  E N  U N  T É R M IN O  D E  Q U IN C E  D ÍA S  
H Á B IL E S , C O N T A D O S  A  P A R TIR  D E LA Ú L T IM A  P U B L IC A C IÓ N  Q U E  S E  H A G A  A 
TR A V É S  D E LA P R ENSA

A T E N T A M E N T E .
LA S ECR ETW IU O lJ U D I C I A L  D E  A C U E R D O S  

A D S C R IT A  A L  J U Z G A D O  D F B ? Z ~ e £ iJ A C A J U C A , T A B A S C O .

’ . LIC. DORIA ISABeT m INA BOUCHOTT.
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N o .- 8010

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PO DER JU D IC IA L DEL ESTADO DE TABASCO . 

JU Z G A D O  DE PAZ DE NACAJUCA.
E DI CT OS,

AL PÚBLICO EMPEÑERA!.;

En el expediente 302/2017, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de información de Dominio, promovido por Brfgido Reyes 
Torres, con fecha catorce de junio del dos mil diecisiete, se dictó un auto que 
copiado a la letra dice:

...A U T O  D E I N I C I O
DE PR OCED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CO N TEN CIO SO . 

D ILIG E N C IA S  DE IN FOR M AC IÓ N  DE D O M IN IO .

JUZGA D O  DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 
NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA M EXICANA, A CATORCE DE 
JU N IO  DEL DOS M IL D IE C IS IE TE .

V IS TO S ; La razón secretarial, se acuerda;
PRIM ERO.- Se tiene por presentado a Brfgido Reyes Torres, 

con su escrito inicial de dem anda y docum entos anexos consistentes en: 
‘ Contrato Privado de Donación, »O rig in a l de Certificado de Búsqueda de 
propiedad expedido po r el Registrador Publico, »O ficio  núm ero 0078 
signado por el coordinador de Catastro Municipal de Nacajuca, Tabasco, 
con sello original, * Recibo de Pago de Im p uesto  Predial núm ero 5477, 
»C o p la  de Recibo de Pago B 0 0 3 2 4 0 ,»P la n o  O riginal, y cinco traslados, 
con los cuales viene a pro m o ve r Procedim iento Judicial no 
Contencioso DItlaandas de Inform ación da Dominio, respecto del 
predio rústico ubicado en la calle sin no m bre del Poblado Guatacalca de 
este municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 
262.80 m2, (doscientos sesenta y  dos m etros ochenta 
centím etros cuadrados), con las m edidas y  collndanclas siguientes; 
al Norte: en 28.80 m etros con el señor Evello Lázaro To rre s, 
actualm ente señor Leonel Lázaro Hernández; al Sur: en 29.60  
m etros con el señor Natividad Reyes Torres; al Este, en 9.00 m etros 
con Calle sin nom bre actualm ente Calle Francisco I. Madero; y  al 
Oeste, en 9.00 m etros con el señor Antonio Lázaro H ernández, 
actualm ente señora Esperanza Hernández.

SEGUN D O .- Con fundam ento en los artículos 30, 8 7 7 ,8 7 8 , 879, 
8 9 0, 891, 903, 906 fracción I, y  dem ás relativos del Código Civil; en 
concordancia con los num erales 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedim ientos Civiles am bos Vigentes en el Estado, se da entrada a las 
presentes diligencias en la vía y  form a propuesta; en consecuencia, 
fórm ese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que 
se lleva en este Juzgado bajo el núm ero q ue le corresponda, desé aviso 
de su inicio al H . Tribu nal S uperio r de Justicia del Estado, y al Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le 
corresponda.

TER CERO .- De conform idad con los artículos 139 y  755 fracción 
I I I  del Código de Procedimientos Civiles en v ig o r se ordena la 
publicación de este auto a través de E D IC TO S  que se publicarán por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 
Estado y en un diario de m a yo r circulación, que se edite en la Ciudad de 
Vlllaherm osa, Tabasco; así como también sa fijan Avisos en los 
lugares públicos más concurridos en esta ciudad, com o son los 
tableros de avisos del H. A yun ta m ien to  Constitucional; Receptoría de 
Rentas; Oelegación de Trá n s ito ; Juzgado Primero Civil de prim era 
instancia; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia; D irección de 
Seguridad Pública; así com o Mercado Público,, por ser los lugares 
públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar 
de la ubicación del predio po r conducto de la Actuarla Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá com parecer ante este juzg ad o a hacerlos 
va le r en un térm ino de quince días contados a partir de la últim a 
publicación que se realice, para que quien se crea con m e jo r derecho 
com parezca ante este Juzgad o a deducir sus derechos legales.

Se le hace saber a la prom ovente del presente procedim iento, que 
la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán  
ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones 
(tam añ o de letra adecuado para la lectura) que perm ita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cum plim iento 
satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción I I I  del Código de

Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará 
el perjuicio, que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresam ente no indica las características de dichas publicaciones; lo 
cierto es que, al im plicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inm ueble con 
dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publlcltadón sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictam ente perceptibles y  no furtivas o m ínim as que Im piden ello.

C UAR TO.- Con las coplas sim ples de dem anda córrase traslado y 
notifíquese al Instituto  Registral del Estado con sede en el m unicipio de 
Jalpa de M éndez, Tabasco y con domicilio am pliam ente conocido en la 
Ciudad de Jalpa de M éndez, la radicación y trám ite que guardan las 
presentes diligencias de Inform ación de dom inio, prom ovido po r Brígido  
Reyes Torres, a fin de que en un plazo de tres días manifieste lo que a 
sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de 
oír y  recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las que conform e a las reglas 
generales deban hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos por 
m edio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y  137 del la Ley Adjetiva Civil 
vigente en el Estado.

Q U IN TO .- Ahora bien, tom ando en cuenta que el domicilio del 
Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los Insertos necesarios y  por los conductos legales 
pertinentes, envíese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad d e  
Jalpa de Méndez. Tabasco. para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar este proveído y em plazar al Instituto Registral 
del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de M éndez en m ención, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan 
pronto sea en su poder dicho exhorto lo m ande a diligenciar en sus 
térm inos a la brevedad posible y  devolverlo bajo la m ism a circunstancia, 
quedando facultado para acordar prom ociones tendientes a la 
dlligencladón de lo ordenado.

SEXTO .- Hágase del conocim iento a los colindantes del predio 
m otivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de 
conformidad con la fracdófi I I I  del artículo 123 del Código de Proceder 
en la Materia dentro del térm ino de tres días hábiles siguientes al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, m anifiesten lo que a 
sus derechos o Intereses convenga a quienes se les previene para que 
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en 
esta cabecera m unicipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conform e a las reglas generales deban 
hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de éste Juzgado de conform idad con los artículos 
136 y 137 de la Ley antes Invocada.

Colindantes que resultan ser Leonel Lázaro Hernández, 
Natividad Reyes Torres y Esperanza Hernández. Quienes tienen su 
domicilio am pliam ente conocido en el Poblado Guatacalca del Municipio 
de Nacajuca, Tabasco.

SEP TIM O .- Se, reserva señalar hora y  fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la prom ovente hasta en tanto se dé 
cum plim iénto a lo ordenado en les puntos que anteceden de este m ism o 
auto, acorde a lo estipulado p o r el terce r párrafo del artículo 1318 del 
Código Civil vigente en 'el Estado.

O C TAVO .- Té ng ase a la parte actora, señalando com o domicilio 
para oír y  recibir, citas, notificaciones las listas que se fijan en los 
tableros de este Juzgado, autorizando para oirías y  recibirlas en su 
representación, asi com o para recoger toda clase docum entos, al 
Licenciado Francisco López Madrigal, a quien designa com o abogado 
patrono, designación que se le tiene po r hecha, toda ve z  que el m ism o 
cuenta con cédula profesional registrada en el libro que para tales 
efectos se tram ita en este Tribu nal.

N O TIF ÍQ U E S E  PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
A S Í LO A C O R D Ó , M AN DA Y  F IR M A  EL L IC EN C IA D O  IV Á N  

TR IA N O  GÓMEZ, JU E Z  D E PAZ D EL D ÉC IM O  S E X TO  D IS T R IT O
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JU D IC IA L , A S IS T ID O  DE LA S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  DORIA  
ISABEL M IN A B O U C H O TT, C O N  Q U IE N  A C TÚ A , C E R T IF IC A  Y DA 
F E ..... '  (D O S  FIRM AS ILEGIBLES)

Y  para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres dias, expido el presente edicto, el (06) seis de 
septiembre de dos mil diecisiete, en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa

de sus Intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados 
a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa

m t i

A C U E R D O S  
A JU C A , TA B A SC O .

«RODIO LÓPEZ,

Al público en general. 
P r e s e n t e .

No,- 8006

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PO DER JU D IC IA L  DEL ESTADO DE TABASCO. 

JU ZG A D O  S E G U N D O  CIVIL DE PR IM ER A INSTANCIA 
DEL P R IM ER  D ISTRITO  JU D IC IAL DEL CENTRO.

EDICTO

En el expediente 75/2001, relativo al juicio Especial Hipotecario, 

promovido por el licenciado Utisea Chávez Vélez, en w'carácter de Apoderado 

General para Pleitos y Cobranzas de la Institución deZrédlto denominada Banco 

Nacional de México, Sociedad Anónima Integrante del Grupo Financiero 

Barramex Acdvai, Sociedad Anónima de Capital/ Variable, seguido 

actualmente por Miguel Ángel Moheno/Rosado; en contra de Manolo 

Sánchez Thomas y Matilde Jiménez Ramón; con feclía catorce de agosto 

de dos mil diecisiete, se dictó un auto qtísmo, que copiado â-fa letra establece lo 

siguiente:

JUZGADO SEGUNDO ,C QErlp, ESCRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIALvpË cÏË I^R ^^A B A S C O , MÉXICO. A CATORCE DE

AGOSTO DE DOS MIL DIECIS - « ' ‘ 5 »

Visto lo de cuenta, se ,acu

PRIMERO. Por presentado el Ingeniero Federico A. Calzada Peláez,

perito valuador de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual 

aclara que en su avalúo emitido se asentó como colindancla Oeste, el lote 186, 

siendo lo correcto con Amparo Acosta, aclaración que se le tiene por hecha para 

los efectos a que haya lugar.

SEGUNDO. Téngase a la licenciada MARISOL RUIZ OLAN, abogada patrono 

de la parte adora, con el escrito que se provee, haciendo mención que el monto del 

valor comercial estipulado en el punto segundo del auto del dos de agosto de dos 

mil diecisiete, por la cantidad de f l W O ,000.00 (un millón ochocientos veinte mil 

pesos 00/100 m.n.), es Incorrecto, siendo lo correcto la cantidad de $1015,000.00 

(un millón novecientos quince mil pesos 00/100 m.n.).

Por lo expuesto en el párrafo que precede, se declara nulo el auto del dos de 

agosto de dos mil diecisiete, Incluyendo la fecha señalada en el mismo, lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en los numerales 114 y 236 del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, en consecuencia se proceda a proveer lo 

conducente en los puntos siguientes.

TERCERO. Toda vez que ninguna de las partes, ni acreedores 

reembargantes, desahogaron la vista dada en el punto primero del auto de 

veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en relación al avalúo emitido por el perito 

de la parte actora, Ingeniero Federico A. Calzada Peláez, del inmueble motivo de 

ejecución, en consecuencia, de conformidad con el numeral 118 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se les' tiene por perdido el derecho 

que tuvieron para hacerlo en su momento oportuno.

Con fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor, saqúese a pública subasta en p r im e r a  

ALMONEDA v al mejor postor, el siguiente bien inmueble:

a) Predio urbano, ubicado en la calle Margarita maza de Juárez número 

221, colonia Jesús Garda de esta Oudad, propiedad de Manolo Sánchez Thomas, 

con una superficie de 260,00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

collndandas: al Norte en 10.00 metros con la calle Margarita Maza de Juárez; al 

Sur en 10.17 metros con Amparo Acosta; al Este en 26.51 metros con José Cruz 

Cantó; al Oeste en 26.16 metros con Amparo Acosta; mismo que fuera Inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Dudad, bajo el 

número 3411 del libro general de entradas a folios de 8,188 al 8,189 del libro de 

extractos volumen 98, al cual se le asigna un valor comercial de $1’915,000.00 

(un millón novecientos quince mil pesos 00/100 m.n.) el cual es el valor 

emitido en el avaluó realizado por el perito de la parte actora, que servirá de 

base para el remate y será postura legal la que cubra el monto del valor comercial 

antes dtado.

CUARTO. Se hace saber a los lldtadores que deseen Intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 

consignaciones y pagos de los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que 

ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin número de la 

colonia Atasta de Serra de esta dudad, cuando menos una cantidad equivalente al
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diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo 

previsto por la fracción IV del artículo 434 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anuncíese la 

presente subasta por do« veces de siete en siete días en el Periódico oficial del 

estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se edite?) en esta 

ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA M INUTOS DEL 

VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, lo anterior tomando en 

cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran agenciadas.

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 

debemos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 

computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la 

cual es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de 

ellas, o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, 

por lo que, entre, las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, 

para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día.

De Igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los 

siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días 

hábiles e Inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las 

publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles 

postores, por tanto, no son verdaderos términos partTIh realización de actos 

procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio ^jurisprudenpal sustentado bajo el 

rubro y texto siguiente:

"EDICTOS PARA EL REMATE DE Á3IENES. SU ¡PUBLICACION EN LOS 

PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEQíáí/ACIÓN PROCESAL O V IL  

DEL D ISTR ITO  FEDERAL).1

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CUMPLAS./

Así lo proveyó, manda y. firmaba Maestrá en Derecho ALMA ROSA PEÑA
>.\j i

MURILLO, Jueza Segundo Civil d^Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 

Centro, Tabasco, por y ante el Sopearlo Judicial Uceidado ÁNGEL ANTONIO 

PERAZA CORREA, que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen 

en esta dudad, publíquese el presente edicto por dos veces de siete én siete 

días; se expide el presente edicto con fecha seis del mes de septiembre de 

dos mil diecisiete, en la ciudad de Vlllahermosa, capital del Estado de Tabasco.

* EOtCTOS PARA a  REMATE 06 BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL PEL DISTINTO FEDERAL). La puUllcaCtol da loa adMoa contorna al 
articulo 570 dal Cààoa da PrnoadmiBiloa CMta m u  al Otortto Patterai puoda contemplara« deade Po, puntos de 
vista, a saber a) como acto dedaorto del juzgador que 1« ordena y b) como acto material. En al primer caso, »  tata de 
una actuación jodida! que Imptica el anuncio por mecSo de edictos fijado* en los tetterò* de aviaos de toe juzgado* y de 
la Tssorerta del Otorito Federal; y, en el segundo, es jotamente un anuncio dWgtdo ai pùbico que pudiera tañer interés 
en comprar bienaa sujetos a remate, ee decir, se M a de la kansformadón material de la voluntad dal òrgano 
jurisdiccional En consecuencia, la tampta pubticadón de un edicto err el partorito, no puede constituir en si misma una 
actuación jutfdaí, por lo que el hecho de que deha publicación se reatice en días inhábties, no constituya una tatraecton 
al procedimiento, p j; 9a. Epoca; 1a. Saia; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pég. 335.
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No.- 8008

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
REI MEMORIAM

PO DER JU D IC IA L  DEL ESTADO DE TABASCO. 
JU ZG A D O  DE PAZ DEL DÉCIM O  D ISTRITO  

JU D IC IA L DE JALAPA, TABASCO.

‘ EDICTOS"

En él expedíame d v í número 193/2017 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM REI MEMORIAM, promovido por los ciudadanos REDOY
g a r c ía  J im é n e z , Lo u r d e s  Mé n d e z  v e l á z q u e z , j o n a h a t a n . o b e d  y p e r l a  Es t e f a n ía  t o d o s  de
APELUOOS GARCÍA MÉNOEZ, con lecha quince del presente mes y ato, se dictó un auto que copiado a la letra dice: 

AUTO DE INICIO

JUZGADO PAZ DEL OÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. A QUINCE OE AGOSTO DE
DOS MIL DIECISIETE (2017).

VISTO. El contenido de la razón secretaria! cue antecede, se acuerda.

PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos FREDOY GARCIA JIMÉNEZ, LOUROES MÉNOEZ

VELAZQUEZ, JONAHATAN, OBED Y P E R U  ESTEFANÍA TOOOS 0E APELLIDOS GARCÍA MÉNOEZ. con su escrito

de cuenta y documentos anexos que acompaña consistentes en:

• Original del contrato privado de compraventa de la minuta de los derechos ce posesión de lecha veintiséis de 
diciembre de dos mí doce,- en el que aparece como vendedor RUBICEL CRUZ PINEDA, y el cual contiene 
notificación catastral, manifestación catastral y declaración de traslado de dominio.

• Original del Certificado de no propiedad, del predio de la Ranchería Huacta y Tequia Tercera Sección de Jalapa, 
Tabasco, con superficie de 20.000.00 MTS. de fecha veintiuno de julio de dos mí diecisiete, expedido por el 
acariciado ROG6R CHASIS MÉNDEZ, Registrador Público de la Propiedad y íel Comercio de Jalapa, Tabasco, 

adjunto el escrito de solicitud de certificado de negatividad de tocha seis de julio ce dos mil diecisiete.

• Original del contrato privado de compraventa de la minuta de derechos de posesión de fecha veintiséis de 

diciembre de dos mil doce, en el que aparece como vencedores CARMEN FÉLIX MAYO Y SANTOS PÉREZ 

CRUZ, y el cuai contiene notificación catastral manifestación catastral de fechas once de diciembre de dos mil trece, 
un plano del predio ubicado en la Ranchería Huacta y Tequila Tercera Sección Jei Municipio de Jalapa, Tabasco, 

con superficie de 12.403.00 M2 y una declaración de traslado de dominio de fecha veintiséis de Noviembre de Dos 
Mil Doce.

• Original dei Certificado de no propiedad, del predio de la Ranchería Huacta. y Tequila tercera Sección de Jalapa. 

Tabasco. con superficie de 12.403.00 MTS. de fecha veintiuno de julio de dos mí diecisiete, expedido por el 

ficandado RCGER CHABLE MÉNOEZ, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco. 

adjunto el escrito de solicitud de certificado de negatividad de fecna seis de julio de dos mil diecisiete.

•  Un plano de la Ranchería Huacta y Tequia tercera sección de Jalapa, Tabasco, con desglose de superno e 
12,403.00 M2.

• Dos constancias catasiraies de los predios rústicos con una superficie de 20.000.00 M2 y 12,403.00 M2, expedidos 
sor la licenciada GLORIA ESMERALDA JIMENEZ HERNÁNDEZ, Subdirector.! de Catastro Municipal def H

'untamiento de Jalapa, Tabasco.

• piano det predio ubicado en la Ranchería Huacta y Tequila Tercera Sección Je Jalapa, Tabasco. desglose :e 
jjoerficie SUB. PREDIO 02.00,00 Has.
Tin :os cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
NFORMACION AO-PERPETUAM REI MEMORIAM,-'-especio a los predios rústicos upicados en: la Ranchería Huacta y 
'-'¡una Tercera Sección de Jalapa, Tabasco. constantes de .una superficie de 20,000 00 mt$2; los cuales se encuentran 
-. :suzaoos dentro de las siguientes medidas y colindancas:

al NORTE: 167.00 metros con camino vecinal.

AL SUR: 170.00 metros con Felicito Aseando Maodonaid.

AL ESTE: 118.88 metros con José Fétix Arias v Santos Pérez Cruz.

12.403.00; metros cuadrados, les cuales se encuentran localizados dentro de tas siguientes medidas y coilndancias:

AL NORTE; 202.00 metros con José Félix Arias.

AL ESTE: 62.00 metros con Daniel Ascencio Pérez ■

ÁL_ OESTE; 61,00 metros con Freódv Oarcia Jiménez. Lourdes Méndez Vetesnuez. Jonahatan García Méndez. Obed 
Garda Méndez v Pena Estefanía Garda Méndez.

SEGUNOO. Con fundamento en los artículos 20.077.378, 379, 090, 891, 903, 906 fracción (, 969 y carnes 
•cativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710.711, 712 y 755 del Código de Procedimientos 2 viles 
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, registrase en el libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número ci e e 
: : ’responda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Sstado, y al Ministerio Público adserto 3 «te 
juzgado la intervención que en derecho le corresponda..

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción lll del Código de Procedimientos Civiles en , gor 
se ordena la publicación de este auto a través de EOiCTOS que se publicarán por tres veces consecutivas ce ves en 
fres días en ei periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad da vutanermoaa. 
Tabasco. señalándose para eüo un término de TREINTA OÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la 
ultima publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como 
también sa fijen Aviaos en loa lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros da avisos 
del Juzgado Mixto, Instituto Rtgistral de/ estado con sede en Jalapa, Tabaaco, Receptoría de Rentas, Dirección 
de Seguridad Pública, Centro de procuración da Justicia con sede en Jalapa, Tabasco, Mercado Público, en el 
lugar de la ubicación def predio de referencia y en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este Municipio 
de Jalapa, Tabasco; por ser ios lugares públicos más concurridos de esta localidad; debiendo el Actuario Judias! 
adscrito al Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre ia ñjación da ios avisos y se hará saoer al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ants este juzgado a hacerlos valer en un 
término de QUINCE DIAS HABÍLES contados a partir de la última puolicación que se exhíba, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante esle Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio ai Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, así como al director del catastro, para que informe a este juzgado si 
«i predio motivo de ias presemos diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando 
copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO,- Como lo establece el articulo !318 det Código Civil en vigor en el Estado, désele la intervención legal 
me le compete ai Agente dei Ministerio Público Adscrito.

SEXTO. Con las copias simples de demanda córrase traslado y noüfiquese Instituto Reoistral de asta 
Jurisdicción, con domicilio, con domicilio ampliamente conocido, asi como a los eolito ames FELICITO ASCENCIO 

MAGCONALD, JOSE FELIX ARIAS, SANTOS PEREZ CRUZ, BERNABE PEREZ MAGAfÍA, FELICITO ASCENCIO 
PEREZ Y DANIEL ASCENCIO PEREZ, todos con domicilio ubicado en Ranchería Huacta y Tequila Tareera 

Sección, Jalapa Tabasco; así para que de conformidad con la fracción lll dei articulo 123 del Código de Proceder ¿-i -a 
Materia dentro del término de CINCO OÍAS HÁBILES manifiesten io que a sus derechos o intereses convenga a quier se 

le previene pera que señale domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera munic-pai. 

aoer:;bido$ que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun lás que conforme a las regias generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad 

con.'os artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

SEPTIMO. En lo que respecta a los ciudadanos FREDOY GARCIA JIMENEZ, LOURDES MENDEZ 

VELAZQUEZ, JONAHATAN GARCIA MENDEZ, OBED GARCIA MENDEZ, PERLA ESTEFANIA GARCIA MENDEZ, 
se omite su emplazamiento en virtud de ser los promoventós del presente juicio, por lo que se ordena notificar el 

presente proveído, en el domicilio señalado en ésta Ciudad, para atas y notificaciones, la cual sebe ser de forma 

personal o por conducto de la persona autorizada para tai efecto.

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el promovente hasta en 

tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de esle mismo auto, acorde a to estipulado por el 

tercer párrafo del articulo 1316 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. Téngase a las partes actoras, señalando como domicilio para recibir citas y notificaciones en la 

Avenida José María Pino Suárez. numero 704, altos, Departamento 8, Colonia Centro, de esta Ciudad. Jalapa, Tabasco, 

asi mismo autorizan a los Licenciados, Magda leño Méndez Morales y Juan Carlos Santos Damián para tales efectos y 

designando como abogado patrono «< el primero de los mencionados, de conformidad con el numeral 54 y 85 del Código 

te Procedimientos Civiles en Vigor.
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POR MANDATO JUOICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTAOO Y EN UNO DE 

lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
^OR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE “ EDICTO", A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES OE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA CiUOAO OE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE 

SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGAOO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.

ATENTAMENTE

SECRETARIA JUDICIAL DE

;0R MARIA RAMOS VAZQUEZ

No.- 7978

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JU ZG A D O  TE R C E R O  C IV IL DE PR IM ERA INSTANC IA DEL PR IM ER 
D ISTR ITO  JU D IC IAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO , M ÉXICO.

E d ic to

A las Autoridades y al Público en General.

En el expediente número 209/2014, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por Adriana Georgina Priego Pérez, 
por derecho propio, en contra de Noeml Pérez Magaña y José 
Eduardo Hernández Naranjo; con fecha catorce de julio del dos mil 
diecisiete, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece:

'...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; catorce de julio del dos mil 
diecisiete.

Vístos. La cuenta secretaria!, se acuerda:
Primero. Tomando en cuenta que las partes no objetaron el avaluó 

exhibido en autos, en el término concedido para ello, según computo secretariaI 
que antecede, de conformidad con él articulo 118 del Códigó de Procedimientos 
Civiles en vigor, se les tiene po r perdido el derecho para hacerlo.

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado José Hernández da 
la Cruz, abogado patrono de ¡a pare actora en el presente juicio, con su escrito 
de cuenta, y  como lo solicita, de conformidad c o n lo  establecido por los artículos 
433, 434, 435 y  577 y  demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y ' 
al mejor postor el inmueble hipotecado^prvpiedad de la demandada Noem l 
Pérez Magaña, sirviendo co m q ^jS ise ' penfc el remate del bien inmueble 
hipotecado el avaluó emitido par'éljngenieco Páscual Domínguez Ramos, perito 
designado por la parte actora, y  qtje a condruación sa detalla.

Predio urbano ubicado1 en. la caifa francisco I. Madero de la ciudad 
de Cunduacán, Tabasco, co n s^té .d a n jn a ís u ^ffíc ie  de 180 metros cuadrados, 
mismos que se encuentra derimy y  colinda netas siguientes: al
Norte, en 9.00 metros con Maríá'itoLCárm árv 'ja m a o s Campos, al Sur en 9.00 
metros con María del Carmen C am posCam pos, ai Este en 20.00 metros con 
Maria del Carmen Campos Campos, y  al Oeste en 20.00 metros con Garios 
Morales, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y  del Comercio de esta 
Ciudad, bajo el húmero 755 del Libro General de Entradas, quedando afectado 
por dicho contrato el Predio número 26059 folio 136 del libro m ayor volumen 
102.

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $364,900.00 
(trescientos sesenta y  cuatro mil-novecientos pesos 00/100 moneda nacional), 
mismo que servirá de base pera el remate, y  es postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad.

Tercero. Se hace saber e los postores o lidiadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base pana el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Como lo previene el articulo 433 fracción IV  del Código Civil 
antes invocado, anúnciese la presente subasta po r dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial.del Estado, así como en uno de los diarios de 
m ayor circulación que se editen en este ciudad, fijándose además avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual 
expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando postores; en

la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez 
horas en punto del veintidós de septiembre de dos m il dlaclsiste, y  no
habré prórroga de espere.

Quinto. Ahora, atendiendo a que al Periódico Oficial del Estado, 
únicamente se publica miércoles y  sábados, con fundamento en el arábigo 115 
del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de 
dichas publicaciones -en si citado medio de difusión- se realice en ase día.

Sexto. Para afectos Me dar cumplimiento a lo ordenado en tos puntos 
que anteceden, y  tomando en cuenta que ai Inmueble sujeto a remate se 
encuentra ubicado fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, 
con fundamento en el articulo 143 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se ordene girar atentó exhorto con las inserciones necesarias al (a) Juez  
(a) Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, para 
que en auxilio y  colaboración con las labores de este Juzgado, ordena al (a) 
actuario (a) de Su adscripción, fíje los ediotos correspondientes en la puerta del 
juzgado, y  an las oficinas fiscales y  lugares públicos más concurridos; en el 
entendido que dichas publicaciones deberá /balizarlas dicho fedatario, po r dos 
veces dé siete en siete días, de la forma siguiente: E l primero de tos edictos, 
deberá publicarlo el primer día del citado plazo, y  al segundo el séptimo día, 
debiendo mediar entre la primera y  segunde publicación un lapso de seis días 
hábiles.,.1'.

Notifíquese personalm ente y  cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y  fírme la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ■ ante al Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Álváfó Sánchez Gómez, Con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da fe.

Por mandato Judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, asi cómo en uno de. los diarios de mayor circulación que 
editan en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide el presente edicto, a los diecisiete días del mes de agosto del 
año dos mil diecisiete, en la ciudad de Vlllahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.
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JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL 
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JU ZG A D O  PR IM ER O  DE LO C IVIL DE PR IM ER A INSTANCIA 
DEL D ISTR ITO  JU D IC IAL DEL CENTR O .

e d  i c  t  o

AL PÚ B LIC O  EN G E N E R A L :

EN EL E X P ED IEN TE  NÚM ER O  01/2012, R ELA TIV O  AL. JU IC IO  EN LA VlA 
E JE C U T IV A  M ER C A N TIL Y  EN EJE R C IC IO  DE LA A C C IÓ N  CAM BIAR IA 
D IR EC TA , PROM OVIDO POR LOS U C S . JO S É  E S TE B A N  H ER N ÁN D EZ 
G O N TR E R A S Y  JU A N  A N TO N IO  S O LA N O  C O R N ELIO , EN D O S A TA R IO S  EN 
PR O CU R A CIÓ N  DE LA P ER SO N A  M O R AL D EN O M INADA S IS TE M A  D E 
C R ED ITO  A U TO M O TR IZ , S.A. DE C.V., EN C O N TR A  D E LOS C C . NATIVIDAD  
PER EZ G A R C IA , C O M O  D EU D O R  PR INCIPAL Y  JE S U S  F LO R E S  CO R D O VA , 
A V A LIS TA ; EN S IE TE  D E A G O S T O  D EL P R E S E N TE  A Ñ O , EN SIETE Y 
VEINTICINCO DE AGOSTO SE DICTARON UNOS PROVEÍDOS QUE COPIADOS A LA 
LETRA DICEN:

■JUZGADO PR IM ER O D E  LO. CIVIL D E  PRIM ERA INSTAN CIA  DEL PR IM ER  

D IS TR ITO  JUD ICIAL D E  CEN TR O , TABASCO. A S IE T E  D E  A G O S T O  D E  

D O S MIL D IECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretaria! se provee:

PRIM ERO. Se dono por presentado al licenciado JO S É  E S TB A N  

H E R N Á N D E Z  C O N TR ER A S, endosatario en procuración de la parte adora, 

con su escrito de cuenta, a través del cual solicita fecha y  hora para subasta 

pública en primera almoneda del inmueble embargado en autos.

Ahora bien, como lo solicita el promovente, en virtud que los avalúos 

actualizados por el perito de la parte adora J O S É  F E L IP E  C A M P O S  P É R E Z  y  
ponto de la parta demandada C A R LO S  M ENA GARCÍA, asi como el perito 

ternero en discordia E ZE Q U IE L FE L ÍC ITO S  CORTE.S HUBN ER , no fueron 

objetados, se aprueban para todos los efedos legales a que haya lugar y  se 

toma como base el emitido por el perito de la parte adora, por ser el de mayor 

valor

SEG U N D O . En consecuencia y  dt> conformidad con lo establecido por los 

artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en Vigor, asi como los 

numerales 433, 434 y  435 d d  Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 

Apllc-ubh al Presante Asunto, sáquese a pública subasta en PR IM ER A  

A LM O N ED A  y  ü( mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se 

descnbe:

P R ED IO  U R B A N O  Identificado como lote 5 de la manzana 21 da la 

Zona 1, Colonia Gobernador Cruz da la Villa Vicente Guerrero, Centla, 

Tabasco, con una superficie de 344.1B metros cuadrados con las siguientes 

medidas y  colindancias: A l Noroeste: 35.01 metros con calle sin nombre, 

Sureste: 10:40 metros con Solas seis; Suroeste: 34.92 metros con solar uno, 

Noroeste: 09.70 metros con Calle Emiliano Zapata, inscrito an el Instituto 

Registra! de] Estado de Tabasco, bajo el número 295 del libro general de 

entradas, quedando afectado el predio número 17,199 folio 35 del libro mayor 

volumen 87, al cual se le fijó un valor comercial de $443,500.00 

(C U A TR O C IE N T O S  C U A R E N TA  Y  TR E S  MIL Q U IN IEN TO S P É S O S  00/100 

M.H.) misma que servirá de base para el tomate y  os postura agal la que cubra 

cuando menos el precio del avalúo.

TE R C E R O  Se haco saber a los lidiadores que üoseen intervenir en la 

presenta subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y  Pagos de los Juzgados Civiles y  Familiares, ubicado an al

local que ocupan dichos juzgados, situado an la Avenida Gregorio Méndez sin 

número de la Colonia Atasta de Sene de esta Ciudad Capital, cuando menos 

una cantidad equivalente al D IE Z  P O R  C IE N TO  de la cantidad que sirve de 

base para el remate.

C U A R TO . Como en este asunto se rematare un bien inmueble anúndesa la 

presenta subasta por TR E S  V E C E S  D E N TR O  D E L  TER M IN O  D E  N U E V E  

DIAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de 

Mayor circulación que se editen an esta Ciudad, fijándose además los avisos 

en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la 

cual expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando 

postores en le inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las N U E V E  H O R A S  C O N  TR E IN TA  M IN U TO S  D E L  DÍA C U A TR O  

D E  O C T U B R E  D E L  D O S  MIL D IECISIETE.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, el 

primero de ellos, el primer día del plazo citado y  el tercero al noveno día, 

pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia 

da que no deberán mediar menos de anco dtas entre las publicaciones de!, 

último edicto y  la almoneda.

N O TIF lQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  CÚM PLASE.

LO  P R O V E Y Ó  M ANDA Y  FIRM A LA LIC EN C IAD A  F IO E U N A  FLO R E S  

F LO TA , JU E ZA  P R IM ER O  D E  LO CIVIL D E L P R IM E R  D IS TR ITO  JUDICIAL  

D E  C E N T R O  TABASCO, P O R  Y A N T E  LA

S E C R E TA R ÍA  D E  A C U E R D O S  CIUDADANA LICEN CIAD A  H O R TEN C IA  

R AM Ó N  M O N TIEL, Q U E  A UTO R IZA  Y  OA FE A

•JUZGADO P R IM E R O  D E  LO  CIVIL D E  PR IM ER A IN STAN CIA  DEL PRIM ER  

D ISTR ITO  JU D IC IA L D E  C EN TRO , TABASCO. A VE IN TIC IN C O  D E  A G O S TO  

D E  D O S MIL D IECISIETE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

Ú N IC O , Toda vez que de la revisión efectuada a los autos, se 

advierte que en el punto segundo del auto de siete de agosto del 

presente año, se ordenó sacar a remate en primera almoneda, el 

P R E D IO  U R B A N O  Identificado com o lote 5 de la m anzana 21 de la Zona 

1, Colonia G obernador Cruz de la Villa Vicente Guerrero, Centla, 

Tabasco, y  an el punto cuarto de dicho auto, se ordenó fijar avisos en los 

sitios públicos m ás concurridos de esta ciudad, siendo que también debió 

ordenarse girar exhorto al Ju e z  Civil en tumo de Frontera, Centla, 

Tabasco, para la fijación en dicha ciudad de los avisos correspondientes 

en los sibos públicos m ás concurridos de costumbre; en consecuencia, 

de conformidad con el articulo 1055 fracción VIII del Código de Comercio  

reformado, se regulariza el procedimiento y  se aclara el pqnto cuarto del 

auto do siete de agosto del presente año, para quedar de la siguiente 

manera:

C U A R T O . Co m o  en este asunto se rematara un bien Inmueble 

anúnclese la presente subasta p o r T R E S  V E C E S  D E N T R O  D E L  

T E R M IN O  D E  N U E V E  D ÍA S  en el Periódico Oficial del Estado, asi como
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en uno da los Diarios de M ayor circulación que se editan en esta ciudad, 

Ajándose además los avisos en tos sitios públicos m ás concurridos de 

costumbre de esta ciudad y  de la ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, 

para la cual expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 

cabo en este Juzgado  a las N U E V E  H O R A S  C O N  T R E IN T A  M IN U T O S  

D E L  D ÍA  C U A T R O  D E  O C T U B R E  D E L  D O S  M IL D IE C IS IE T E .

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, 

el primero de ellos, el prim er día del plazo citado y  el tercero al noveno  

día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En  ¡a 

inteligencia de que no deberán m ediar menos de cinco días entre las 

publicaciones del último edicto y  la almoneda.

Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio donde han de Ajarse 

ios avisos correspondientes, se encuentra fuero de esta jurisdicción, se 

ordena girar exhorto al Ju e z Civil en tum o de la ciudad de Frontera, 

Centla, Tabasco, para que ordene a quien corresponda proceda a Ajar 

los avisos antes ordenados, quedando el juez facultado para acordar

promociones tendientes a la diligenciación del exhorto en comento, t : 

anterior de conformidad con los artículos 1071 y  1072 dei Código  oe 

Comercio reform ado.’

P O R  LO Q U E, POR M AN DA TO  JUDICIAL, V PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PER IÓ D ICO  OFICIAL D EL ES TA D O , A SÍ C O M O  EN UNO  DE LO S DIARIOS DF 
M AYO R  C IR C U L A C IÓ N  POR TR E S  V EC E S  D EN TR O  D E L  TÉR M INO  DE

N O . -  8 0 0 2

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PO DER JU D IC IA L DEL ESTADO DE TABASCO . 

JU ZG A D O  DE PAZ DE NACAJUCA.

A L  P Ú B L IC O  EN G E N E R A L:

En el expediente 312/2017, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información de Dominio, promovido por Rito Hernández 
Gordillo y Teresa de Jesús Palma Magaña, con fecha veintisiete de junio del 
dos mil diecisiete, se dictó un auto que copiado a la tetra dice:

" ...A U T O  D E INICIO
DE P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O , 

D ILIG EN C IA S DE IN FO R M A CIÓ N  D E DOM INIO.

JU Z G A D O  D E P A Z  D E L  D ÉC IM O  S E X T O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE N A C A JU C A . 
T A B A S C O , R E P Ú B L IC A  M EXICA N A , A V E IN TIS IE TE  D E JU N IO  D EL D O S  MIL 
D IEC IS IETE.

V IS TO S ; La razón secretaria!, se acuerda:
PRIM ERO - Se tienen por presentados a Rito Hernández Gardillo y 

Teresa de Jesús Palma Magaña, con su escrito inicial de demanda y 
documentos anexos consistentes en: 'Contrato de Cesión de Derechos de 
Posesión. 'Original de Certificado de Búsqueda de propiedad expedido por el 
Registrador Publico, '  Dos copias fotostáticas de Credencial de Elector a nombre 
de Teresa de Jesús Palma Magaña y Rito Hernández Gordillo, 'Dos 
Constancias de Residencia, 'Constancia de Colindando. 'Plano y tres traslados, 
con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso 
Diligencias de Información de Dom inio, respecto del predio suburbano ubicado 
en la calle sin nombrs dsl Poblado Olcuatitan de de este m unicipio de 
Nacajuca, Tabasco, constante de una superficie de 401.25 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias; al Norte; 40.05 metros con callejón a Acceso Familiar: al 
Sur. 30.20 metros con Francisco Obando Hernández y/o Francisco O vando 
Hernándsz, y 10.00 metros con Rom án Hernández P ire z ; al Este: 9.65 metros 
con Callejón sin nombre; y al Oeste: 10.35 metros con Rom án Hernández Pérez.

S E G U N D O .- Con ¿indamente en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903. 906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registróse en el 
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le

corresponda, desé aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del estado, 
y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en -j,::.. : . .  lo 
corresponda.

T E R C E R O .- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción i¡: cL-l 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de E D IC TO S  que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Villáhermosá,. Tabasco; asi com o también se fijen Avisos 
en los lugares públicos más, concurridos en esta ciudad, como son los 
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito;. Juzgado Primero Civil de primera instancia; Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública, asi como 
Mercado Público, por ser los- lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 
deberá fijarse an el lugar de la. ubicación del predio por conducto de la Actuarla 
Judicial: haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince días contados a partir de la última publicación que se realice, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales.

Se te hace saber a la promovente del presente procedimiento que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice deberán ser 
publlcitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones U  n: nc de eua 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente v H i«c  público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en vLuulo >5 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apere* too q¡.;- .le no 
hacerlo, reportará al perjuicio, que ello pueda depararte; pues aún y cuando ia ¡ay 
expresamente no índica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención da 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con duerio incierto: para que silo sea 
posible es lógico exigir que la aludida pubficitación sólo es posible, ai realizáis" 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impiden ello.

C U A R TO .- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifiques« al Instituto Regístral del Estado con sede en el municipio de Jalps do 
Méndez, Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa .¡e 
Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias Jo 
información de dominio, promovido por Rito Hernández Gordillo v Teresa do 
Jesús Palma Madaña. a fin de que en un plazo de tres días manifieste 7o que u 
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que sefin’u 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
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notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

Q U IN TO .- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto 
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al 
Ju e z de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. para que en auxilio a 
las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto 
Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a la diligenciación do lo ordenado.

S E X TO .- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con la 
fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del 
término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación do 
este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes 
se les previene para que señalen domicilio para los afectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

■personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
aste Juzgado de conformidad con los artículos 136 v 137 de la Ley antes 
invocada.

Colindantes que resultan ser Román Hernández Pérez y Francisco 
Obando Hernández y/o Francisco O vando Hernández. Quienes tienen su 
domicilio ampliamente conocido en el Poblado Olcuatitan perteneciente a esta 
ciudad de Nacajuca, Tabasco.

S ÉP TIM O .- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la proniovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en los puntos que'anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del articulo '1318 del Código Civil vigente en el Estado.

O C T A V O .- En cuanto a la Inspección Judicial que ofrecen los 
promoventes, en el apartado de pruebas, punto II de su escrito inicial de 
demanda, para efectos de justificar el acto de la posesión del inmueble motivo del 
presente procedimiento, se desecha de plano, en virtud que no es apta para 
justificar hechos relacionados con la posesión, dada la naturaleza de esta última; 
pues para ello no es suficiente, al aportar tan sólo un resultado limitado al 
momento en que se aplican los sentidos; y es que, la posesión requiere más bien 
de una observación constante, permanente, que no puede realizarse en un solo 
acto, como se ha indicado; de ahí la relevancia de la información testimonial que 
impone la ley respecto el tipo de acción que se intenta, lo anterior de conformidad 
con lo establecido por los numerales 245 y 246 del Código Procesal Civil local.

Apoya lo anterior la jurisprudencia por contradicción de tesis que lleva por 
rubro y texto:

F

'•...POSESION. LA  IN S P E C C IO N  O C U L A R  N O  ES  A P T A  P A R A  P R O B A R LA .
La inspección ocular no es suficiente para acreditar el hecho de la posesión de un 
inmueble, puesto que su única finalidad es que el Juez mismo compruebe por sus 
sentidos la existencia de determinados hechos o circunstancias que en momento 
alguno se dicen existen, pero como la posesión requiere de una observación 
permanente, que no puede realizarse en una diligencia dada su duración tan 
limitada, no puede ser Justificada por una simple inspección transitoria. Octava 
Época, Registro: 212459, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de ia Federación, 77, Mayo 
de 1994, Materials): Civil Tesis: VI.2o. J/272, Página: 71, Tesis: Segundo
TribunaI Colegiado del Sexto Circuito..."

N O V EN O . Téngase a los promoventes, señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle José María 
Morelos número 37 de está'ciudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para oírlas 
y recibirlas en su nombre y representación, asi como para revisar y recibir, toda 
clase de documentos que se formen con motivo de la tramitación del presente 
juicio al licenciado Fidel Raúl Alamilla Zentella, asi como a la estudiante de 
derecho Lorena Palma Gil y Lenln Gerardo Ram írez Méndez; autorización qúe 
se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

Asimismo nombra como abogado patrono al primero de los citados en el 
párrafo anterior, por lo que de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de 
abogado patrono, que hace la actorá a favor del licenciado en derecho Fidel Raúl 
Alamllla Zentella, dado que su cédula profesional se encuentra, debidamente 
registrada en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E.
ASÍ LO A C O R D Ó , M ANDA Y  FIRMA EL L IC EN C IA D O  IVÁN TR IAN O  GÓ M EZ, 
JU E Z  DE PAZ D EL DÉCIM O  S E X TO  D IS TR ITO  JUDICIAL, A SIS TID O  D E LA 
S E C R E TA R IA  JU D ICIAL LICENCIADA DOR IA IS A B E L  MINA B O U C H O TT , CO N  
Q UIEN  A C TÚ A , C ER TIFIC A  Y  DA FE...- idos firmas lueGtsies)

Y  para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que. se editan, en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el (31) treinta y uno 
de agosto de dos mil diecisiete, en la ciudad- de Nacajuca, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado á hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de sus intereses convenga, dentro del término de quince dias hábllés, contados 
a partir de la última publlpaetén^ue sé haga a través de la prensa

■ N T A M E N T E .
i JUD ICIAL D E A C U E R D O S

ÍA B A S C O .



16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 PERIODICO OFICIAL 17

N o .-7981

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JU ZG A D O  DE PAZ DEL SEG U NDO  DISTRITO  

JU D IC IA L DE FR ONTERA, CENTLA, TABASCO .

E D I C T O S .

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 170/2017, relativo al PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL ,NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por el C. JOSUE DE LA CRUZ GARCÍA, en veinticuatro de marzo 
de dos mil diecisiete, se dictó un A U TO  DE IN ICIO , mismo que copiado a la letra 
dice:

A U T O  P E  I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO D ISTRITO  JUD ICIAL, FRONTERA, 
CENTLA TABASCO A VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTO. En autos el contenido.de la cuenta secretarial se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al C. JOSUE GARCIA DE LA CRUZ, 

con su escrito Inicial de deroároáy anexoS-consistentes en:
1. -  Original de la c o p ií certificada dei contrato privado de compraventa 

celebrado el primero del mes .dé. junio de dos mil diez, entre los ciudadanos 
MARTIIA MORALES D A M IÁ N ,.^JO S U E GARCÍA DE LA CRUZ.

2. -  Original del Certificóte ;teé¿!SJto:-cie persona alguna, de fecha treinta 
y uno de enero de dos mil dÍédí¡dfe:®<ped¡do por la Licenciada ROSA ISELA 
LOPEZ DÍAZ, Registrador Público del instituto Registral del estado de Tabasco, a 
favor de JOSUE GARCÍA DE LA CRUZ.

3 Copla con sello original del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, que contiene la Notificación Catastral de fecha treinta de julio de dos 
mil doce, expedido por la Dirección de Finanzas, Subdirección da Catastro 
Municipal de Centla, Tabasco, a nombre del promoverte.

5. -  Original de Manifestación Catastral, expedido por la Dirección de 
Catastro del Municipio de Centla, Tabasco de treinta de Julio de dos mil doce.

6. -  Plano del predio rustico de uso agrícola ubicado en la R/A Chichicaste, 
Ira Secdón, Centla, Tabasco, a nombre del promoverte.

Con los que promueve procedimiento Judicial No Contendoso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en la 
Ranchería Chlchicastle Primera Secdón. de este Municipio de Centla. Tabasco: 
constarte de una superficie te  419-51Q.Q0. M2; con las siguientes medidas y 
colindanclas: AL NO R TE en cuatro medidas: 1,238.32 metros, CON JOSUE 
GARCÍA DE LA CRUZ; AL SUR 384.00 metros, 123.00 metros, 238.00 metros y .
239.00 metros con ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA CH ICH ICASTLE; AL SUR 
1,238.32 metros con CONCEPCIÓN GERÓNIM O MORALES; y al O ES TE en tres 
medidas 83.00 metros, 309.00 metros y  404.00 metros con ZONA FEDERAL DE 
LA LAGUNA CHICHICASTLE.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y  755 del Código t e  Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en la entidad, se da trámite a la solldtud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente 16B/2017. regístrese en el libro de Gobierno y dese aviso de su 
¡nido a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notiftquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, para la 
intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere ai segundo 
de lo» mencionado», para que dentro del término te  TRES DIAS HABILES 
cortados al día siguiente de que le sea notificado este proveído, más un dia en 
razón t e  la distancia, «aflata domicilio en asta dudad para oír y  recibir toda 
dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los 
tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio del Director del Instituto Registral del 
Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 
124 del Código de Procedimientos Oviles antes Invocado, con los Insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al

ciudadano Juez de Paz competente de aquella dudad para que en auxilio a las 
labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al Director del Instituto 
Registral del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en aquella 
ciudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto 
lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracción II I  del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Vlllahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO, Se ordena notificar al colindante CONCEPCIÓN GERÓNIMO 
MORALES y  JOSUE GARCIA DE LA CRUZ; con domicilio en la ranchería 
Chlchicastle, Primera sección, Centla Tabasco, (domicilio ampliamente 
conocidojpara que dentro del término de tres días hábiles contados al día 
siguiente de que le sea notificado este proveído, hagan valer los derechos que 
le correspondan, así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y  notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos aviles en vigor en el estado.

SEXTO. Tom ando en consideración que el predio motivo de estas 
diligencias, colinda por la parte SUR 384.00 metros, 123.00 metros, 238.00 
metros y  239.00 metros con ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA CHICHICASTLE y 
al OESTE en tres medidas 83.00 metros, 309.00 melros y 404.00 metros con 
ZONA FEDERAL DE LA LAGUNA CHICHICASTLE., con apoyo én lo dispuesto en 
los numerales 241 y 242 fracción II  del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, como prueba para mejor proveer esta autoridad ordena girar atento 
Oficio al Titular de la CONAGUA (Comisión Nacional del Agua), con domicilio en 
la Avenida Paseo Tabasco, número 907, Colonia Jesús García, de la ciudad de 
Vlllahermosa Tabasco, a fin de que en un término de DIEZ DÍAS HABILES, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga en cuanto al trámite de 
las presentes diligencias; como también para que señalen domicilio y autoricen 
personas en esta dudad, para los efectos de oír y  redblr citas y  notiflcadones 
aun las t e  carácter personal, aperdbldos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las listas 
fijadas en los tableros de avisos t e  este juzgado, debiéndosele anexar coplas 
fotostátlcas debidamente selladas y rubricadas del presente auto de radlcadón, 
asi como del escrito Inicial y  documentos presentados por la promoverte.

Queda a cargo de la parte actora la obtendón y  tramite del ofldo antes 
ordenado.

S É P T IM O . Se requiere al promoverte de las presentes diligencias que 
deberá de traer los traslados necesarios para notificarles a los colindantes en el 
termino de TRES DÍAS HABILES, constados a partir del día siguiente de su 
notlfldadón, ya que en caso de no hacerlo no se podrá continuar con la secuela 
procesal del presente asunto.

OCTAVO.- En cuanto al testimonio que ofrece la prom overte, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

NOVENO. Se tiene al promoverte, señalando como domicilio para oír y 
redblr citas y  notificaciones, el ubicado en la calle Pino Suárez, número 39 de 
esta audad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales 
efectos, así como para redbir toda dase de documentos a la llcendada 
CRISTINA ADRIANA PERALTA HERNÁNDEZ, designando como su abogada 
patrono, a la profesionista artes dtada, por lo que dicha deslgnadón se le tiene 
por hecha dq conformidad con los artículos 84 y  85 del Código te
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Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que la cédula profesional de la misma, 
se encuentra debidamente Inscrita en el libro de registro que para tales efectos 
se lleva en este Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Así lo proveyó, mandé' y  firma la Ciudadana Lice n cia d a  VIR G IN IA  

SANCHEZ NAVARRETE» Jtiezai de Paz del Segundo Distrito Judldal de 
Frontera, Centla, Tabasco,. asistida del Secretario Judicial de Acuerdos licenciado 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

vécES CONSECUTIVOS DE'TRES'EN TRES blASj EXPIDO a  PRESENTE EDICTO 
A LOS TREINTA Y UN K K  D a  MES DE MAI IZO C E DOS MIL DIECISIETE, EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DE-FRONTERA, CEffTLA, TAI ASCC ,

SECRETARIO JUDU 
D ISTR ITO  JUD

UtC. FRAN

JE PAZ DEL SEGUNDO 
(  ENTLA, TABASCO.

CORTES.

Y PARA SU EUBUCACIÓN en  EL PERIODICO O F ld w . DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE *  EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES

No.- 7980

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PO DER JU D IC IA L  DEL ESTADO DE TABASCO . 

JU ZG A D O  S E G U N D O  C IV IL DE PR IM ER A IN STAN C IA  DEL 
PR IM ER  D ISTR ITO  JU D IC IA L DEL CENTR O .

EDICTO

Al público en general. 
P r e s e n t e .

En el expediente Adjunto al presente remito el aviso deducido del 
expediente 249/2015, relativo al juicio Especial Hipotecario; promovido por el 
licenciado José Antelmo Alejandro Méndez, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT); en contra del ciudadano 
Humberto Vázquez Guadarrama, en calidad de deudor acreditado, y a la 
ciudadana Verónica Sandoval Bautista, como garante hipotecaria; para que 
ordene sea fijado en los tableros de esa dependencia a su cargo, Agradeceré el acuse 
de recibo respectivo.; con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, se 
dictó un auto mismo, que copiado a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO 

PRIMER DISTR ITO  

A VEINTITRÉS DI 

Visto

ERA INSTANCIA DEL 

:0, TABASCO, MÉXICO. 

IL DIECISIETE.

presentes- autos, 

efectua/la al cómputo 

advierte que ha fenecido i

procesal que guardan los 

cuenta que dé la revisión 

que antecede, del que se 

izo concedido a la parte adora

parVhace sus manifestaciones respecto a la vista dada con el 

a u to ~ a í”fecha cuatro de ^fgosto de dos nil diecisiete, en 

consecuencia y como no hizo uso de este derecho dentro del 

plazo legal que para. ellos se les concedió, se le tienen por 

perdido el derecho, de conformidad con el numeral 118 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

En virtud de lo anterior, téngase al arquitecto Julio 

César S am ayoa Garda, perito valuador de la parte adora,

por adarando que la fecha correcta del -avalúo emitido de su 

parte del bien Inmueble sujeto a litigio en esta causa, es nueve 

de junio de dos mil diecisiete y no como se asentó en el 

mismo, nueve de junio de dos mil dieciséis, aclaración que 

se tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Téngase al licendado JOSE ANTELMO 

ALEJANDRO MENDEZ, apoderado de la parte adora, con el 

escrito que se provee, y  toda vez que ninguna de las partes, ni 

acreedores reembargantes, desahogaron la vista dada en el 

punto primero del auto del dieciséis de junio de dos mil 

diecisiete, en relación al avalúo emitido por el al arquitedo 

Julio César Samayoa García, perito valuador de la parte 

actora, del Inmueble motivo de ejecudón, en consecuencia, de 

conformidad con el numeral 118 del Código de Procedimientos 

Oviles en vigor en el Estado, se les tiene por perdido el derecho 

que tuvieron para hacerlo en su momento oportuno.

Asimismo como lo soltóte el ocursante y con 

fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subaste en 

PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el siguiente bien 

inmueble;

a) Predio urbano, ubicado la calle Veinte, lote número 

ocho, manzana número ocho, del Fraccionamiento

Ocultzapotfan II, Tercera Etapa, de este muntóplo de Centro, 

Tabasco, constante de una superficie de 112.50 metros 

cuadrados, y una superitóle construida. de 56.00 metros
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cuadrados; propiedad de Humberto Vázquez Guadarrama, con 

las siguientes medidas y collndandas: al Norte en 7.50 metros 

con calle Veinte; al Sur en 7.50 metros con lote 21; al Este en

15.00 metros con lote 09; al Oeste en 15.00 metros con lote 

07; mismo que fuera Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del .Comercio de esta Ciudad con fecha diecisiete 

de Febrero de dos mil, bajo el número 1319 del libro general de 

entradas, a folios 7282 al 7294 del libro de duplicados volumen 

124 al cual se le asigna un valor comercial de $287,800.00 

(doscientos ochenta y siete mil ochocientos pesos 

00/100 m.n,) el cual es el valor emitido en el avaluó 

realizado por el perito de la parte actora, que servirá de base 

para el remate y será postura legal la que cubra el monto del 

valor comercial antes citado.

CUARTO. Se hace saber a los lidtadores que deseen 

Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el departamento de consignaciones y pagos de 

los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que ocuptin 

dichos Juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sil 

número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando 

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la 

cantidad que sirve de base' para el remate, acorde a lo previsto 

por la fracción IV del articulo 434 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien 

inmueble anuncíese la presente subasta por do* veces de 

siete en siete días en el Periódico oficial del Estado, así como 

en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en 

esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la Inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON

deben tomarse en cuenta los días hábiles e Inhábiles, sin 

distinción entre uno y otro, en virtud de que las publicaciones 

de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a 

posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para 

la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial 

sustentado bajo el rubro y texto siguiente:

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU 

PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 

JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL D ISTRITO 

FEDERAL).2

SEXTO. Autoriza el promovente, para oír y redblr toda 

clase de citas, notificaciones y documentos a las ciudadanos 

Lilia América Jiménez Ufcad, Ramón Jiménez González,

Elias Enrique García Ramos y David Monteclno 

Vasconcelos, autorización que se tiene por hecha para los 

efectos correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 138 del Código Procesal Ovil en vigencia.

En cuanto a la toma de fotografías que solicita el 

promovente se le autoricen, dígasele que en el auto de fecha 

dieciséis de junio del presente año, en su punto tercero, se 

proveyó respecto a esa petición, por lo que deberá estar atento 

al mismo.

NOTTFÍQUESE p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza Segundo Ovil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 

Tabasco, por y ante el Secretario Judicial Licenciado ÁNGEL 

ANTONIO PERAZA CORREA, que autoriza y da fe.

Por mandado Judicial y para su publicación ¿n un Periódico oficial del 
Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en 

esta ciudad, publfquese el presente edicto por dos veces de siete en siete días; 

se expide el presente adicto con fecha uno días del mes de Septiembre de dos

1 EDICTOS PARA EL REMATE DE SENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUOICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL C M L OEL DISTRITO FEDERAL!. La puMegcMn da loa «Jeto» contorna S 
A 4 ln ito ^ l ia iia ( ||B » F n M i8 |^ ( 8 |f ly ||w .w fR ,s lC M fe a S 9 a  P * la  con to iii|ito ra a d « » la d o a |iu n to a  de 
vista, a » b a r. a) como a tío  decisorio clei juzgador que la ordena y b) como a tío  m aterial. En él prim er caso, se trata de 
una actuación ju tíd tí que Im plica e l anuncio por medto de edfctos fljadoe en loe tableros de arieoe de ¡o* juzgados y de 
la  In o ra rla  det D istrito Federal; y, en e l segundo, es solamente un anuncio dirigido al ptiM co que pudiera tener interés 
en comprar bienes sujetos a remate, eé decir, se trata de la  transformación material dé la voluntad del órgano 
jurisd iccional En consecuencia, la  simple puWcación de un edicto en e i periódica, no pueda constitu ir en si misma una 
actuación M e ta l, por lo que al hecho da que dicha pubdcaaóh se reafica en (Has tnh&stes, no constituya una intoccióo 
al procedimiento. (Jj; 9a. época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, A bril de 2004; Póg. 335..
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N o .-7983

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PO DER JU D IC IA L DEL ESTADO DE TABASCO , 

JU ZG A D O  S E G U N D O  C IV IL DE PR IM ER A INSTANC IA 
DEL PR IM ER D ISTR ITO  JUD IC IAL DEL CENTRO.

EDICTO

JORGE LUIS JIMENEZ GUZMAN.

QUE EN EL EXPEDIENTA 151/2017; RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERAIX3 GENERAL PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT); EN CONTRA DE 

JORGE LUIS JIMÉNEZ GUZMÁN; CON FECHA ONCE DE AGOSTO DE DOS 

MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO  QUE COPIADO A LA LETRA ESTABLECE 

LO SIGUIENTE:

Auto de fecha ONCE DE AGOSTO DÉ DOS MIL DIECISIETE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMÉRA INSTANCIA DEL PRIMER DISTR ITO  

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, N1EXICO. A , ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE.

Visto lo de cuenta, se acuerda/

Primero. Presente el llcenclado,Óosé Antelimo Alejandro Méndez, en su 

carácter de apoderado general Jara pleitos y cobr inzas del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), con el escrito de 

cuenta, como lo solicita y en base en la constancia actuarlal que obra en autos, y

los informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que el

demandado Jorge Luis Jiménez Guzmán, resulta ser de domicilio ignorado.

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el artículo 139 fracción II del 

código de procedimientos civiles en vigor, practíquesele el emplazamiento por 

edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editen en esta dudad, por tres veces de 

tres en tres días, y hágasele de su conocimiento al demandado Jorge Luis 

Jiménez Guzmán, que tiene un plazo de treinta días naturales para que 

comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y

vencido ese plazo empezará a correr el término para contestar la demanda 

instaurada en su contra, tal y como se encuentra ordenado en el auto de Inicio 
de diez de marzo de dos mil diecisiete; en el entendido que la publicación 

deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los numerales 139 y 115 gel 

Código de Procedimientos Oviles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán 

de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos días 

hábiles, y la siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.

“Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo 

de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta Tomo XXVII, Abrifde 2008 Materia(s): Ovil Tesis: la./J. 19/2008 

Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 

DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 

FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL

DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, tratándose de 

personas Inciertas o de aquellas cuyo domicilio se Ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres 

en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que Indique el Juez. 

Ahora bien, la expresión "de tres en tres días” debe interpretarse en el 

senado de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 

siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo 

deben realizarse las publicaciones, sin precisar-los días que han de mediar 

entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato 

consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya 

que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 

realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto 

citado. Además, si la Intención del legislador hubiese sido que entre las 

publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570, del Código de Procedimientos 

Oviles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que 

deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007- 

PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 

ambos en Materia Ovil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Ponente: José de Jesús Gudlño Pelayo. Secretaria: Nínlve Ileana 

Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil 

ocho.

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la 

brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del 

iplazamiento por edictos a la contraria, en los términos dél auto inicial y de 
lo acordado en el punto primero de este proveído, debiendo cumplir con las 

formalidades que exige la ley.

Tercero. Por último, el promovente autoriza para oír, recibir dtas, 

notificaciones y documentos, a los licenciados Liliana América Jiménez Iucab, 

Ellas Enrique García Ramos y David Vasconcelos Montedno, autorización 

que se tiene por hecho para todos los efectos legales correspondientes.

En cuanto a la autorización y para uso de medios electrónicos, tales como 

cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, a 

que refiere la parte promovente y que solicita se le autorice, se le hace saber que 

únicamente se hace la autorización en cuanto a los acuerdos que han de 

notificárseles.

Fundamenta la decisión anterior, el siguiente criterio emitido por la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo rubro y datos de 

localización son las siguientes:
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Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados 

de Orcuito. Semanario Judicial de ia Federación y su Gaceta. Tom o XIX, Marro de 

2009. Materla(s): Ovil. Tesis: L M í Z J i S  C. Página: 2847.

Tesis Aislada1 /  I

Noüfiquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

de Centro, por y ante el Secretarlo Judicial Licenciado Ángel Antonio Peraza 

Correa, que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un periódico ofldal del Estado 

y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad,

publfquese el presente edicto por tres veces de tres en tres dias; se expide el 

presente edicto, con fecha veintiuno del mes de agosto de dos mil diecisiete,

en la ciudad de Vlllahermpsa, capital dei Estado de Tabasco.

Correa.

r ep r o du cció n  e lec tr ó n ica  dé yíru A ciO N e s  ju d ic ia l e s . las  p ar tes  pueden
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA,/REGULACIÓN EXPRESA EN U  
LEY DE AMPARO MI EN SU LEY SUPLETORIA. / j

La petición Pe las partea de que se Jet autorice el uéo de todos aquellos atomentos aportados por 
los descubrimientos de la ctoncla y te técnica p ú a  copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones 
dictadas por loe tribunales, encuentra fundamento en/los derechos constitucionales de petición 
y de información; no obstante, la l e y  de Ampare no condene regulación al respecto, ni tampoco su 
ley supletoria el Código Federal d e  ProcedliylMntos Clvjíes, que sólo previene en su articulo 276, la 
expedición de copias certificad«, lo que sé debe a qué ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oftqiat de la Federación, al veinticuatro da febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudiese a la analogía con una norma vigente en 
acatamiento ai articulo 14 constitucional. As/, el Código de Comercio en su numeral1Q67. y el 
Código de Procedimiento» C * *táes para el Distrito Federal, en los articule« 71 v 331. actualmente 
autorizan la reproducción en copia simple o fbtostática de los documentos o resoluciones que 
obren en autos a petición verbal de ia parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así
*o autorice siempre que se deje cortetancie de tu j recepción en loe autos, sin precisar el medio 
tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 
originales, sin embargo, no s e ' dispuso expresamente respecto ai uso por ei propio 
interesado de los medios tecnológicos de reproducción pera obtenerla y siendo un hecho notorio 
que en loe dos últimos arios la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones 
tecnológicas tos que permiten a tos partes ei acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manara mée égH mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones 
que obran en ei expediente, lo que ha suscitado que soHctten autorización para copiar o tomar ei 
acuerdo cotidiano de loe expedientes, en los mismos termino« en que se encuentran autorizados 
para consultarlos. De ah/ que anta la faite de regulación expresa de esa situación, debe integrarse 
con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio 
general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad 
con la legislación procesal civil tos partas y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen 
derecho a que se lee expiden toe copias simples que sottetten verbstmente sin que medie acuerdo, 
siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que tos penes directamente 
pueden obtener tatos copias simples por « l medio tecnológico que porten, ante ia accesibilidad a 
tas innovaciones tecnológicas que permiten ia reproducción da tos constancias que obran en al 
expediente de una manara más ágil mediante ei uso del ecanner. deto cámara 
fotográfica, da lectores láser u otro medio electrónico da reproducción portátil, no hay obstáculo 
lega/ que Impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartldón de justicia pronta y 
expedita, en términos dei artículo 17 constitucional, sólo daba cuidarse que esas herramientas -

sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión 
este reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener te reproducción; de modo que por regia general, si 
procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que 
padece te Ley de Amparo y su ley supletoria, pare armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera reguiar incluso con mayor alcance. 
Luego, bastará la solicitud verbal de ia parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin 
que implique que la fe pública del secretario de Acuerdo» quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan ios interesados y, sólo pare la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expedienta, deberá recaer acuerdo con 
vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convengaGeneral de 
Investigaciones da Prácticas Monopóücas Absolutas, todos de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 27 da. febrero de 2014. Mayoría de votos. Disidente; Rosa Elena 
González Tirado. Ponente; Óscar Germán Cendejas Gteaaon. Secretario: Sergio Ballesteros 
Sánchez. Queja 7/2014. Pleno. Comisionado Presidente. Secretario Ejecutivo y Notificados todos 
de la Comisión Federal de Competencia Económica. 27 de febrero da 2014. Mayoría de votos. 
Disidente: Rosa Elena González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gieaaon. Secretario; 
Sergio Batlesteroe Sánchez.Queja 8/2014. Pleno, Presidente Ejecutivo (tic). Secretario Ejecutivo y 
Notificados todos de te Comisión Federal de Competencia Económica. 27. da febrero de 2014. 
Mayoría de votos. Disidente; Rosa Elena González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas 
Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros. Sánchez.Queja 12/2014. Pleno y Secretario Ejecutivo, 
ambos de la Comisión Federal de Competencia Económica. 20 de marzo de 2014. Mayoría de 
votos. Disidente: Rosa Elena González Tirado. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gieason. 
Secretaria: Claudia Erika Luna Baraibar. Queja 15/2014. Pleno, Presidente, Secretario Ejecutivo, 
Director General dé Investigaciones de Prácticas Monopóücas Absolutas, Director General de 
Asuntos Jurídicos, todos do te Comisión Federal de Competencia Económica. 3 de abril de 2014. 
Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Rota Elena González Tirado. Secretaria: María Isabel 
Pech Ramírez. Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos Números 2/2009 y 1/2013 citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de te Federación y su Gaceta, Novena época. Tomo 
XXXI, enaro de 2010, página 2275 y Décima época. Ubre XXII, Tom o 2, julio de 2013, página 
,o67 respectivamente.
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No.- 7985

INFORMACIÓN DE DOMINIO

E D I C T O

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL.

Q UE EN EL EXPED IEN TE C IV IL  NÚM ERO 175/2017, R ELA TIVO  A 
P R O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  DE D ILIG EN C IA S  DE 
IN FO R M ACIÓ N DE 'D O M IN IO , PROM OVIDO POR FERN AND O  PARÍAS 
U SCA N G A , RESPECTO AL PREDIO UR BAN O , U B IC A D O  EN LA CALLE 
A URELIO  M ALDON ADO  S IN  NÚMERO C O LO N IA  EL CO C AL DE LA VEN TA, 
H U IM A N G UILLO , TA B A S C O ; C O N S TA N TE  DE UNA S UPER FICIE DE 398.48 

, (TR E S C IE N TO S  N O V EN TA  Y O CH O  PUNTO  CUA R EN TA  Y O CH O  M ETROS 
C U A D R A D O S ), SE D IC TÓ  UN A U TO  Q U E TR A S C R ITO  A  LA LETRA 
ESTA BLECE:

AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

'DO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE LA VENTA, 
iNGUILLO, TABASCO. A VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

SIETE.
V IS TO S : La razón secretarial, se acuerda:
PRIM ERO.- Se tiene por presentado al ciudadano FERNANDO FARIAS 

USCANGA, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y  anexos que 
acom pañan, consistentes en:

1°.- Original del Volante 66611, de fecha diecisiete de febrero de| dos 
mil diecisiete, expedido por Registrador Público del Instituto Reglstral del 
Estado de Tabasco, Licenciado Carlos Ellas Avalos y al reverso solicitud de 
persona alguna.

2°.- Oficio DFM/SC/23/2017, de fecha veintisiete de enero del dos mil 
diecisiete, expedido por Subdirector de Catastro, Licenciado José Trinidad 
Vidal Alpuche.

3° .- Oficio SG/IRET/20/2017, de fecha trece de enero del dos mil 
diecisiete, expedido por Registrador Público del Instituto Reglstral dei 
Estado de Tabasco, Licenciado Carlos Elias Avalps,

4° ,- Original de Contrato de Com praventa de fecha veintiséis de 
diciembre de mil novecientos ochenta, celebrado entre Francisco Cruz 
Santiago y Fernanda Parías Uscanga.

5°.-Escritura Pública número 13.955, de fecha diecisiete de 
noviem bre del año dos mil cuatro, pasada ante la fe del notario público 
número uno, de Hulmariguillo, Tabasco.

6° .- Original de recibos de'Pago de Im puesto Predial a nombre del 
actor FERNANDO FARIAS USCA N G A , de fecha veintiséis de enero del dos 
mil diecisiete.

7°.- Constancia de pago de la Secretaria de Planeación y  Finanzas, 
Gobierno del Estado de Tabasco, de fecha diez de enero del dos mil 
diecisiete.

8°.- Ticket de pago del Banco Nacional de México, que ampara la 
cantidad de $365.00 pesos moneda nacional.

9° .- Notificación Catastral de fecha veintiuno de abril del dos mil
cinco.

10°.- Manifestación Catastral de facha veinticuatro de noviembre del
dos mil cuatro.

11°.- Valor Catastral de fecha trece de febrero del dos rrill diecisiete.
12°.- Oficio DFM/SC/14/2017, de fecha, treinta y uno de enero del 

dos mil diecisiete, expedido por Subdirector de Catastro, Licenciado José 
Trinidad Vidal Alpuche.

13°.- Original de solicitud de Informe de persona alguna del veinte de 
diciembre del dos mil dieciséis, signado por el actor FERNANDO FARIAS 
USCANGA.

14°.- Copla fotostátlca de la Credencial de Elector expedida por el 
Instituto Federal Electoral a nombre de Parias Uscanga Fernando.

15°.- Original de un plano del predio motivo del presente asunto.
16°.- Copia simple de cédula profesional a nombre de Manuel Zurita

17°.- Las testimoniales a cargo de los ciudadanos Carm en Coll 
Montalvo, Jorge Farías Uscanga y  Eflgenla Villalobos de la Rosa.

Con lo que promueve Procedimiento Judlcísl no Contencioso de 
Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio urbano, ubicado 
en la calle Aurelio Maldonado sin número Colonia el Cocal de la Venta,
Hulmangulllo, Tabasco; constante de una superficie de; 33 8 .3S---------1
fTrescientos noventa v ocho ounto cuarenta y  ocho mstroscuadrados),. con 
u«liSdentes medida* v colindandas: al NQRTF l d fl.OO) dieciocho ilustras 
rnn la calle Aurelio Maldonado; al,SúR;aa,80) dieciocho punto ochenta

metras con Salomón. Torres Cruz: al E S TE ; (1 9 ,2 7 ) diecinueve ount<v¿ 
veintisiete, metros, c o ríja m e . Rita y Héctor, todos de apellidos Farías C o llg ! 
aLO ES TE: - (2 4 .SQi veinticuatro punto cincuenta metros con Plana SalvadrfiP; 
Centraras, 11 ¡

S E G U N D O .- De conformidad con los artículos 836,. 877, 889, 8901. 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y de m ás\ 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 
457 Fracción V I, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número 175/2017, y dese aviso de 
su Inicio a la H. Superioridad, mediante al oficio 1558.

TER C ER O .- H á g a se le  s a b e r las p re te n s io n e s  del p ro m o v e rt e  
de c u e n ta , al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 
R e g is tra d o r P ú b lico  del In s titu to  R e g ls tra l del E stad o de 
T a b a s c o , con se d e  en C á rd e n a s , T a b a s c o , as í c o m o  a los 
co lin d a n te s  de dich o  p re d io  a los c iu d a d a n o s  S a lo m ó n  T o rre s  
C ru z , con d o m ic ilio  en la c a rra d a  de M anuel M ora A sca n lo  sin 
n ú m e ro ; J o rg e , R ita  y H é c to r, to d o s  de a p e llid o s  F a ría s  C o ll, 
q u ie n e s  tie n e n  su d o m ic ilio  c o n o c id o  en la ca lle  A u re lio  
M a ldon ad o y la Ig le sia  E v a n g é lic a  P rín c ip e  de P a z, en la calle 
A u re lio  M a ld o n a d o  sin n ú m e ro , d ic h o s  d o m ic ilio s  de la V e n ta , 
H u lm a n g u lllo , T a b a s c o , de Igual manera, se les hace saber al 
Registrador del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, y los colindantes 
que deberán señalar domicilio en esta localidad, para los efectos de oír y 
recibir toda dase da citas y notificaciones, dentro del término de cinco 
días, contados a partir del siguiente día de su notificación, y en caso 
contrario las subsecuentes notiflcadones le surtirán efectos por lista fijada 
en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor.

C U A R TO .- De conformidad con lo establecido 
en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Códlgq Civil, en relación con el 
numeral 139 fracción I I I  del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, publiques« al presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los periódicos de los da m ayor circulación estatal, tales como 
sugerencia: 'A v a n c e ' "Tabasco H o y ', “Presente ' o "Novedades de 
Tabasco", o “Tabasco al D ¡a ' a elección del prom ovente, por tres veces de 
tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y cargo del actor; y 
fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costum bre de esta 
Localidad, como son; El mercado público, central camlonera, Delegación de 
Tránsito del Estado, Fiscalía adscrita al Centro de Procuración de Justicia, 
Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, Juzgado Mixto de 
Primera Instancia, Receptoría de Rentas, y Delegación Municipal, 
subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud (C A A P S ), y en el 
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al 
público en general que si alguna persona tiene Interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, debiendo la Actuarla adscrita a este Juzgado de 
Paz, nacer constancia sobre los avisos fijados.

Q U IN T O .- Ahora bien, advlrtléndose que el domicilio del Registrador 
del Instituto Reglstral del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, 
con |os Insertos necesarios y con fundamento en lo dispuesto por los 
numerales 143 y  144 del Código de Proceder en la materia en vigor, se 
qrdena girar atento exhorto al Juez de P a z.d e  la ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordene a quien corresponda notifiquen el presente auto al 
Registrador Público, con domicilio am pliamente conocido en la dudad de 
Cárdenas, Tabasco; y de conformidad con el artículo 133, del Código de 

55*roceder en la Materia, ordene al Fedatario Judicial adscrito a ese Juzgado, 
tucqn las coplas simples de la demanda y sus anexos debidamente sellados, 
j^ruBrlcados, córrase traslado y  emplace al antes m encionado, para que 
SaSjlilfieste a |o que su derecho convenga, dentro del término de cinco días 
?3StM\les, concediéndose un dlé más por razón de la distancia, contados a 
iS ES hirídel d(a siguiente en que surta efecto la notificación; de Igual manera 
b e b e r á  señalar domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones dentro de esta jurisdicción en caso omiso las subsecuentes 
notificaciones le surgirán a efecto por medio de las listas que se fija en el 
Tablero de Avisos de este Juzgado, a excepción de la sentencia definitiva de 
conformidad con el numeral 229 fracción IV  del Código de proceder en la
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materia y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente exhorto al lugar 
de su procedencia.

S E X T O .- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Hulmangulllo, Tabasco para que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción I I I  del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, manifieste lo que a su derecho 
corresponda toda vez, que el predio Urbano ubicado en la calle Aurelio 
Maldonado sin número Colonia el Cocal de la Venta, Huimangulllo, Tabasco; 
constante de una superficie de una superficie de 398,46 m2. fTrescientos 
n a a n la  Y .  ocho, cunto ̂ cuarenta y  ocho m etros cuadrados!, con las 
siguientes medidas y colindanclas; al. N O R TE: 118.001 dieciocho m etros con 
la nalle..Aurelia Maldonado; ai S U P u íia .S Q ) dieciocho punto ochenta metros 
cpg..Sal.om ón.Torres Cruz: al E S TE : 119.271 diecinueve punto veintisiete 
m etros,, con Jorge. Rita V-Héctnr. todos de apellidos Farías Coll: al O ES TE : 
Í24..5Q1 ..veinticuatro punto, cincuenta m etros con Diana Salvador Contreras. 
dél cual ostenta su propiedad ei ciudadano Fem ando Farías Uscanga, según 
cuenta Catastral 14153 U, pertenece o no al Fundo Legal de este Municipio.

S É P TIM O .- En c u a n to  a las p ru e b a s  o f re c id a s , d íg a s e le  que  
se re s e rv a  pa ra  s e r to m a d a s  en c u e n ta  en su m o m e n to  p ro ce sa l 
o p o rtu n o .

O C TA V O .- Téngase al prom ovente señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros de 
Aviso de éste Juzgado de Paz; asimismo el actor autoriza a los Licenciados 
CARLOS MANUEL MORALES TR IN ID A D  y MANUEL Z U R ITA  RUEDA, para que 
en su nombre y representación oigan y  reciban, así como se les entregue 
todo tipo de documentos a los antes mencionados, de conformidad con los 
numeral 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
nombrando al últimos de los citados, como su abogado patrono.

N O V EN O .- Atento al punto que antecede, dígasele al promovente, 
que después de haber realizado una búsqueda en el Ubro de Registro de 
Cédulas Profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el 
Registro Oficial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, se 
aprecia que se encuentra inscrita cédula profesional a nombre del 
Licenciado MANUEL Z U R ITA  RUEDA, y toda vez que el artículo 85 en su 
último párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco, cita que para que surta efectos la designación de abogado 
patrono, será indispensable que el designado acredite tener Cédula

Profesional de Licenciado en derecho expedida por autoridad competente, 
debidamente inscrita en el libro de registros que para tal Un lleve el
juzgado respectivo o el Tribunal Superior de Justicia; en consecuencia, se le*; 
tiene por nombrado como su Abogado Patrono al Licenciado MANUSé: 
ZURITA RUEDA, toda vez que cumple con los requisitos antes mencionados^ - 
lo anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código J É ;  
Procedimientos Civiles en vigor. w?;

NOT1FÍQUESE PERSONALM ENTE A U S  PARTES. C Ú M P U S E .
ASÍ LO PROVEYÓ, M ANDA Y FIRMA EL LICEN CIAD O  ERNESTO Z ETIN A  

GOVEA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIM O O C TA V O  JU D IC IA L  DEL ESTA D O , DE U  
VEN TA, HUIM ANGUILLO , TA B A S C O , A S IS TID O  DE U  SECRETARIA 
JU D ICIAL DE ACUER DO S LIC EN CIAD A  IN GR ID  CABELLO BARROSA, QUE 
CER TIFICA Y DA FÉ.

LO ANTER IO R , ES POR S I ALGUNA PERSONA TIE N E  INTERÉS EN EL 
PRESENTE PR O CED IM IEN TO , COM PAREZCA A N fE  ESTE JU ZG A D O , A HACER 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CO N VENGA, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO  A LOS V EIN TIC U A TR O  D ÍA S DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL 
D IECIS IETE, EN U  V EN TA , H UIM ANGUILLO , TA BA SC O .

Y POR M ANDATO JU D IC IA L  Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO O FIC IA L  DEL ES TA D O  Y EN O TR O  PERIÓDICO DE MAYOR 
C IR C U U C IÓ N  DE LOS Q U E SE ED ITA N  EN U  CAPITAL DEL ESTA D O , POR 
TR ES VECES DE TRES EN TR ES D ÍA S, ACO R DE A LO E S T IP U U D O  EN EL 
NUMERAL 139, FRACCIÓN II I  DEL C Ó D IG O  DE PROCEDIM IENTOS CIVILES 
V IG EN TE EN EL ES TA D O  DE TA BA SC O .

No.- 7982

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JU ZG A D O  DE PAZ DEL SEG U NDO  D ISTRITO  

JUD IC IAL DE FR ONTERA, CENTLA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E

En el expediente civil número 229/2017, relativo al PROCEDIMIENTO  
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por la C. AMALIA GARCÍA PERALTA, en cinco de junio de dos mil 
diecisiete, se dictó un A UTO  DE IN IC IO , mismo que copiado a la letra dice:

» „ . A U T O  D E  I N I C I O
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, 
CENTLA TABASCO A CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO, En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee: 
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana AM ALIA GARCÍA PERALTA, 

con su escrito Inicial de demanda y  documentos anexos consistentes en:
1. -  Original del Certificado a nombre de persona alguna, expedido por 

Registrador Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco, de treinta 
de Septiembre de dos mil dieciséis

2. -> Escrito de s o l i c lb j ^ ^ í l^ i g c a d o  de predio a nom bre de persona 
alguna dirigido al I E s t a d o  de Tabasco, firmado por 

AMAUA (JARCÍR P E R A lÍ V , í^ % i^ t \
3. -  Plano del A M ALIA  GARCIA PERALTA.
4 . -  M a n lfe s ta c ló (ttg ^ ¿ 5 ^ ;¿ m !K jl^  por el Ayuntamiento de Centla, 

Tabasco.
5. - Notificación catástrajjagjétifiía por la Subdirecdón de Catastro de 

Cencía , T a b a s c o .

6. -  Manifestación catastral expedida por el Ayuntamiento de Centla, 
Tabasco.

7. -  Original del recibo de pago de 17 de enero de 1985.
8 . -  Nueve pagares originales suscritos por GUADALUPE DE LA CRUZ A 

y traslados, con los cuales viene a prom over P R O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO 
C O N TEN C IO S O  DE INFORM ACION DE D O M IN IO , respecto al predio 
urbano ubicarlo en la calle Prolongación de Javier Mina, colonia CETMAR de la 
dudad de Frontera. Centla. Tabasco: constante de una superficie de 328,55 
MFTROS CUADRADOS: con las siguientes medidas y colindanclas: AL NORTE
46.00 METROS con RASTRO MUNICIPAL; AL SUR 49.00 METROS con MARIANO 
SAMBERINO; AL ESTE 19.59 METROS con calle Prolongación de Francisco Javier 
Mina; y al O ES TE 20.00 METROS con ZONA FEDERAL RÍO JUAN DE GRUALVA.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes 
en la entidad,'se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente 2 2 9 / 2 0 1 7 . regístrese en el libro de Gobierno y dese aviso de su 
Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notlfíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General Del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Tabasco, para lá Intervención que en derecho les compete. 
Asimismo, »e requiere al segundo de los mencionados, para que dentro 
del término de TRES DÍAS HABILES contados al día siguiente de que le sea
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notificado este proveído, más un día en razón de la distanda, ffifialfi 
itn m id iin  « n  M tm  d u d a d  para oír y recibir toda dase de citas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le 
designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

En razón de que el domicilio de la Dirección General Del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Tabasco, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de Procedimientos 
Civiles antes Invocado, con los Insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al dudadano Juez de Paz competente de 
aquella dudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva 
notificar lo anterior a la Dirección General Del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Tabasco, con domldlio ampliamente conoddo en aquella 
dudad, con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto 
lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma drcunstanda.

CUARTO. En términos del artículo 755 fracdón II I del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en el lugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y  en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de Vlltahermosa 
Tabasco, por tres veces consecutivas de tres en tres días, y  exhibidas que 
sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

QUINTO. Se ordena notificar al colindante MARIANO SAMBERINO, 
con domldlio en calle Aldama, número trescientos tres, planta alta de Frontera, 
Centla, Tabasco, para que dentro del término de tres días hábiles contados al 
día siguiente de que le sea notificado este proveído, hagan valer tos derechos 
que le correspondan, así como señalen domldlio en esta dudad para oír y 
recibir toda dase de citas y notfficadones, advertido que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de 
este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor en el estado.

SEXTO. Tomando en consideradón que el predio motivo de estas 
dlllgendas, colinda por la parte O ESTE con ZONA FEDERAL RÍO JUAN DE 
GRDALVA, con apoyo en lo dispuesto en tos numerales 241 y 242 fracdón II del 
Código de Procedimientos Oviles en vigor, como prueba para mejor proveer 
esta autoridad ordena girar atento Ofido al Titular de la CONAGUA (Comisión 
Nacional del Agua), con domldlio en la Avenida Paseo Tabasco, número 907, 
Colonia Jesús Garda, de la dudad de villahermosa Tabasco, a fin de que en un 
término de DIEZ DÍAS HABILES, manifiesten to que a sus derechos o 
Intereses convenga en cuanto al trámite de jas presentes dlllgendas; como 
también para que señalen domldlio y autoricen personas en esta dudad, para 
tos efectos de oír y  recibir dtas y notificaciones aun las de carácter personal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le 
surtirán sus efectos por medios de las listas fijadas en tos tableros de avisos de 
este juzgado, debiéndosele anexar copias fotostáticas debidamente selladas y 
rubricadas del presente auto de radicación, así como del escrito inicial y 
documentos presentados por la promoverte.

SÉPTIMO. Por otra parte y visto que se advierte que las presentes 
diligencias de Información de dominio promovido por.la ciudadana AMALIA 
g a r c ía  p e r a l t a , del predio urbano ubicado en la calle Prolongación de 
lavier Mina, mioma c e t m a r  de la dudad de frontera, Centla, Tata sa u

constante de una superficie de 928.55 METROS GUAPEAD O S; en virtud de que 

colinda al NORTE 46.00 METROS con RASTRO MUNICIPAL Y AL ESTE 19.59 
METROS con calle Prolongación de Francisco Javier Mina, se ordena girar atento 
ofido al Presidente Munldpal de esta Ciudad, a fin de que en un término de 
DIEZ DÍAS HABILES, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga 
en cuanto al trámite de las presentes diligendas; como también para que 
señalen domldlio y  autoricen persona en esta dudad, para tos efectos de oír y 
recibir dtas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificadones le surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en tos tableros de aviso de este juzgado, 
debiéndosele anexar coplas fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del 
escrito Inicial y  documentos presentados por el promoverte.

Queda a cargo de la parte actora la obtención y tramite de los ofidos y 
exhorto antes ordenados.

OCTAVO.- En cuarto al testimonio que ofrece la promoverte, se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

NOVENO. Se tiene a la prom overte, señalando como domldlio para 
oír y  redblr dtas, notificadones y documentos el ubicado en la calle Alvaro 
Obregón, número 114 de esta dudad, autorizando para tales efectos a la 
ilcendada V ER O N IC A  H ERN AN DEZ FLORES, así como a ta dudadana IVO NN E 
PAULLET GO M EZ Q U IN TA N A , designando com o abogada patrono a la 
primera profesionista dtada, personalidad que se le tiene por reconodda en 
términos de los artículos 86 y  85 del código de procedimientos dviles en 
vigor.

.NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.
Así 1o proveyó, manda y  firma la Ciudadana Licenciada VIRGIN IA  

SANCHEZ NAVARRETE, Jueza de Paz del Segundó Distrito Judldal de 
Frontera, Centla, Tabasco, asistida del Secretario Judicial de Acuerdos licenciado 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, que certifica y da fe..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO O H O A L  
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE (ÈDITA 
VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN '
A LOS NUEVE D a  MES DE JUNIO Dfj 
DE FRONTERA, CENTLA, TA

IEL ESTADO Y EN UNO DE 
EN LA CAPITAL POR TRES 
IDO a  PRESENTE EDICTO 

EN LA QUDAD Y PUERTO

DO DE PAZ DEL SEGUNDO 
ERA, CENTLA, TABASCO.

ORTES.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
PO DER JU D IC IA L  DEL ESTADO DE TABASCO .

JU ZG A D O  C IV IL DE PR IM ER A INSTANC IA 
DEL OCTAVO D ISTR ITO  JU D IC IA L DE TEAPA, TABASCO .

E D I C T  O

TO D A  A Q U É L L A  PERSONA Q U E SE SIEN TA 
CON A LG Ú N  D ER EC H O R ES P EC TO  AL 
PREDIO Q U E R ECLAM A A TR A VÉS  DE 
E S TE  JUICIO.
DOMICILIO:

Q UE EN EL  EXP EO IENTE NÚM ERO 411Í2017, R ELATIVO AL JUICIO  ORDINARIO 
CIVIL DE USUCAPION, PROMOVIDO POR M ARIANO TRINIDAD CANO  
CA N TO R A L, EN C O N TR A  DE TO D A  A Q U E L L A  P ER SO N A  Q U E  SE S IEN TA  CON 
ALG UN  D ER EC HO  R ES P EC TO  A L  PREDIO R ECLAM A D O  EN E S TE  JUICIO, SE 
D ICTÓ  UN A U TO  DE INICIO EN VEINTIUN O  DE A G O S T O  DE OOS MIL 
DIEICISIETE, Q U E  COPIADO TE X TU A LM EN TE  A  LA LETR A  DICE:

A C T O  P E  n u c i ó  DE JUICIO ORDINARIO PB 
PSPCAflO W

JU ZG A D O  CIVIL DE PRIMERA IN STANCIA D E L  O C TA V O  D IS TR ITO  JUDICIAL 
DE TEA P A , TA B A S C O , MÉXICO. (21) VEINTIUN O  DE A G O S TO  DE DOS MIL 
D IECISIETE (2017).

Visto lo d* cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentado (a) el ciudadano M ARIANO TRINIDAD CANO  
CA N TO R A L, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) 
constancia original, (1) plano original, (1) certificado de registro público de la 
propiedad original, expedido por la Coordinación Catastral y Registra! (1) original de 
constancia de radicación del delegado municipal, con observación que se encuentra 
perforada, copia fotostática de piano con perforación (1) demanda copia, con los 
que promueve en la via ordinaria civil, JU IC IO  DE USUCA PIO N  en contra de 
PER SO NA D ESCO NO CIDA Y TO D A  A Q U É L L A  PER SO NA  Q U E  S E S IEN TA CO N 
A LG Ú N  D ER EC H O  R ES P EC TO  A L  PREDIO Q U E  R ECLAM A  A TR A V ÉS  DE E S TE  
JUICIO , y a las que reclama las prestaciones señaladas en su escrito inicial de 
demanda, las cuales en obvio de repeticiones innecesarias y por economía procesal 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaran para todos los 
efectos legales a que haya lugar

S EGUND O . Con fundamento en ios artículos 1, 2, 3, 16, 24 fracción VIII. 28 
fracción III, 203, 204, 205, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, en concordancia con los numerales 881, 889, 890, 900, 904, 908, 924, 936, 
937, 940, 941/ 945, 949, y demás aplicables del Código Civil, ambos ordenamientos 
vigente en nuestro Estado, se da entrada a la demanda en la vía propuesta; fórmese 
e! expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este 
Juzgado, bajo al número que corresponda y dase aviso de su inicio al H. Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado.

TE R C ER O  En virtud de lo anterior, con copia exhibida de la demanda y 
anexos, debidamente cotejada, sellada y rubricada, córrase traslado y emplácese a 
juicio a toda aquella persona que se sienta con derechos respecto del predio que 
reclama a través de este juicio, para que dentro del término de nueva dias hábiles 
que empezarán a contar a partir del siguiente al en que surta efectos su 
emplazamiento, produzcan su contestación a la demanda instaurada en su contra 
ante este Juzgado; por lo que, al dar contestación a la misma deberán referirse a las 
prestaciones y a cada uno de los hechos aducidos por la actora en su demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, pues 
de aducir hechos incompatiblM de los señalados por la demandante se presumirán 
admitido* loe hecho* d* I* demanda y *n ••• mismo santido *l silencio y las 
evasivas de los hechos sobre los que no se suscitó controversia alguna. Asimismo, 
hágase saber a las referidas personas que se sientan con derechos respecto del 
predio que reclama a través de este juicio que las excepciones y defensas que 
tuvieren cualquiera que sea su naturaleza, las harán valer en la misma contestación 
y nunca después, a menos de que fueran supervenientes, debiendo exponer en 
forma clara y sucinta los hechos en que las funden. -------

Igualmente, prevéngase a toda aquella persona que se sienta con derechos 
respecto del predio que reclama a través de este juicio, para que señalen domicilio y 
persona en esta ciudad, para practicar citas y notificaciones y las diligencias que 
sean necesarias; apercibidos que en caso de no hacerlo, en términos del precepto 
136 del código invocado, las subsecuentes, aún las que, conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, se le harán por medio de lista fijada en 
los tableros de avisos del Juzgado, con excepción de la sentencia definitiva, de 
conformidad a lo establecido en al numeral 229 fracción IV de la Ley Adjetiva Civil 
Vigente en nuestro Estado.

CUARTO. Asimismo y de conformidad con lo previsto en la fracción I, del 
articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles an vigor en el Estado, notifiques® 
y emplácese a juicio a toda aquella persona que sa sienta' con algún derecho ai 
predio reclamado por la actora *n eat* juicio, por medio de edictos; para lo cual 
publíquese ésto* por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los periódicos de mayor circulación en nuestra Entidad 
Federativa; y en el que se hace saber al interesado o interesada que deberá 
presentarse ante este Juzgado a recoger el traslado respectivo en un plazo no mayor 
de treinta diaa que computará la Secretaria correspondiente a partir de la última 
publicación de dichos edictos.

Recepcionado que sea el traslado y emplazado legalmente a juicio, el 
interesado o interesada deberá producir su contestación en los términos señalados 
en el punto tercero de este auto.

QUINTO. Se tiene a la actora del juicio señalando como domicilio para ofr y 
recibir citas y notificaciones, los estrados de este juzgado, en virtud de que la 
legislación no contempla lo estrados, en este tipo de juicio, se le señala la lista fijada 
en los tableros de avisos de este Juzgado; y autorizando para recibirlas al licenciado 
SERGIO M ARTINEZ S AN TA N A  y al ciudadano R O GER  D E JE S U S  B A U TIS TA  
GARCIA.

Designando como abogado patrono al primero pe los profesiones en. misma 
que se le tiene por hechas, en términos del numero 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y por tener registrada su cédula en esta 
Judicatura.

NO TIFlQ UESE PER SO N A LM EN TE Y  CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO, MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA DALIA M ARTÍNEZ 

PÉREZ, JUEZA CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA DEL O C TA V O  DISTR ITO  
JUDICIAL DE TEAPA, TA BASCO , MEXICO, POR A N TE  LA SECR ETAR IA 
JUDICIAL LICENCIADA H ELEN KERRY PALACIO  G O NZÁLEZ, CO N QUIEN 
LEGALM ENTE ACTÚA , Q U E CER TIFIC A  Y  DA FE,
......................... ..................AL C A L C E  DOS FIRMAS L E G IB L E S ....................................
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ES TA D O  POR TR ES 

V EC ES DE TR E S  EN  TR E S  DÍAS. ASÍ CO M O  EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR C IR C U LA C IÓ N :-Q U E S E  EDITEN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL 
P R ESEN TE EDICTO  A 'L O S . VEINT1BU£VE_QÍA§_DE A G O S TO  DE DOS MIL 
DIECISIETE. /  %

.MIREZ-AGtjILAR



26 PERIODICO OFICIAL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017

No.- 7990

INFORMACIÓN DE DOMINIO
P O D E R 'JU D IC IA L-D E L ESTADO DE TABASCO. 

JU ZG A D O  DE PAZ DEL NO VENO  D ISTR ITO  CON 
SEDE EN M ACU SPANA, TABASCO .

"E D IC TO "

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 468/2017, RELATIVO 
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR M A R LEN E 

G A R C ÍA  M O N TER O . CON FECHA VEINTITRÉS DE A G O STO  DE DOS MIL 
DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO  QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

“...JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DE MACUSPANA, TA BASCO ; A VEINTITRÉS DE A G O STO  DEL DOS MIL 
DIECISIETE.

VISTA; la razón con que da cuenta la secretarla, se acuerda:
PRIMERO. Téngase por presentada a la ciudadana MARLENE GARCÍA 

MONTERO, promovante en el presente juicio, con su escrito de cuenta, por dando 
contestación a la prevención dentro del término legal concedido y ordenada mediante auto 
de fecha nueve de agosto del presente arto, según el computo que antecede y por 
exhibiendo la constancia de no inscripción dal Inmueble ubicado en la Calle Hidalgo 
esquina con calla Iturbide da la Villa Benito Juárez, de este municipio de Macuspana, 
Tabasco; expedido por al Director del Registro Público de la propiedad y dal Comercio dal 
Instituto Registral del Estado de Tabasco; con residencia en Jalapa, Tabasco, en 
consecuencia, con lo anterior se la tiene por hecha y subsanada la prevención y se 
agrega el libelo de cuenta para sus efectos legales a los que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene por presentado a la ciudadana MARLENE GARCÍA 
MONTERO, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:

1. Original del documento privado de derecho de posesión, de fecna catorce de junio 
de dos m« seis, celebrado entre JO SÉ TRINIDAD MARTINEZ Y MARLENE 
GARCIA MONTERO.

2. Original de la notificación catastral de fecha veintisiete de junio de dos mil seis, a 
favor de la ciudadana MARLENE GARCÍA MONTERO, ante el departamento de 
Catastro de Macuspana, Tabasco.

3. Original de la certificación del valor catastral de fecha veintisiete de junio de dos 
mu seis, a favor de la ciudadana MARLENE GARCIA MONTERO, ante el 
departamento de Catastro de Macuspana, Tabasco.

4. Original de la constancia de posesión da fecha cinco de junio de dos mil seis, 
expedida por el Licenciado FREDY MARTINEZ COLOME, Secretario del 
Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, a favor de MARLENE GARCÍA 
MONTERO.

5. Original de la declaración de traslado de dominio, de fecha catorce de junio de dos 
mil seis, a favor de MARLENE GARCÍA MONTERO.

6. Original de la manifestación catastral de fecha veintisiete de junio de dos mil seis, 
a favor de MARLENE GARCIA MONTERO.

7. Original del recibo número 43S03 de fecha veintiocho de abril de dos mil nueve, 
expedido por la Tesorería municipal de Macuspana, Tabasco, a*favor de 
MARLENE GARCÍA MONTERO.

8. Original del plano del predio urbano ubicado en la calle Agustín de Iturbide esquina 
con calle Hidalgo sin número de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco.

9. Original del Oficio DFM/SUBCM/336/2016, del diecinueve de agosto de dos mil 
dieciséis, signado por el Ingeniero MIGUEL LUNA ZURITA, subdirector de 
Catastro Municipal de Macuspana. Tabasco, en el que se hizo constar la 
búsqueda que esa dependencia realizo en la base de datos respecto del predio 
urbano ubicado en la calle Agustín de Iturbide esquina con callé Hidalgo sin 
número da la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco, con una superficie de
186.00 M2.-

10. Copia fotostática Simple de la credencial para votar, a nombre de MARLENE 
GARCÍA MONTERO, expedida por el Instituto Federal Electoral.

11. Copla fotostática de un,recibo del volante 43991 con fecha de recibido el cuatro 
de agosto dq dos mildlecislete, exhibido ante la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco.-

12. Documentos con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio 
urbano que se encuentra ubicado en la calle Agustín de Iturbide esquina con calle 
Hidalgo sin número de la Villa Benito Juárez de Macuspana, Tabasco, con una 
superficie de 166.00 M2 (CIENTO SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOSL-

13. Original de Certificado de Predio; expedida por el licenciado ROGER 
CHABLÉ MÉNDEZ, Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con 
sede en Jalapa, Tabasco.

Con los cuales vienen a promover en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO JUICIO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio 
urbano, ubicado en la Calle Hidalgo esquina con Calle Iturbide de la Villa Benito 
Juárez, Macuspana, Tabasco; con una superficie total de 166.00 metros cuadrados 
(ciento sesenta y seis metros cuadrados), con las siguientes medidas y coliridancias. 
al NORTE: 15.50 metros con Calle Iturbide, al Sur: 13.75 metros con Delbrando 
Bocanegra Bocanegra, al Este: 10.00 Metros con Diego Chablé Reyes, y al Oeste:
13.00 metros con Calle Hidalgo.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 677, 889, 890, 900 901, 902, 903, 
908 907 924 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente 
en él Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la via y olma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese eni el.libro 
de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso de su mido al Tnbunal

Superior de Justicia del Estado, y la intervendón correspondióme al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado; asi como al Registrador Público del 
Instituto Registral del Estado de Tabasco.

CUARTO. Al respedo, dese amplia publicidad por medio de adidos que se 
publicarán en el periódico Oftdal del Estado y eh uno da los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente, asi mismo fíjense los avisos ert los lugares públicos más concurridos 
de esta ciudad Induyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al público en 
general, que si alguna persona tiene Interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este juzgado a hacerlos Valer en un termino de quince días hábiles, mismo que 
empezará a correr a partir del día siguiente de la última pubUcadóri que se realice, lo 
anterior de conformidad con los artículos 139 y 785 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor agregados que sean los periódicos, y a petieióri del 
promoventé Se fijará fecha y hora para el desahogo da la prueba testimonial a carao de 
los dúdadanos JO SE LUIS CHABLÉ REYES, HERMEUNDA GÓMEZ MAGAÑA y 
JOSÉ JAIRO PERALTA PERALTA.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco, la radleadón de la presenta diligencia a fin da 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para 
que dentro dal término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día siguiente da la 
nottficadón que se la haga del presente proveído seríale domldto en esta dudad para oír 
y redbir citas y notfflcadones, advertido que en 'caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún,las ds caráder personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros da aviso de este juzgado; lo anterior con fundamento én el articulo 136 del 
Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco, tiene 
Intervención en esta diligencia, y que tiene su domidlio en el munidpio de Jalapa, 
Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código dé 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, girase atento exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a. quien corresponda notifique este acuerdo al 
funcionario antes mencionado.

SEPTIMO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdlreeclón de 
Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que 
Informe a esta juzgado, si el Predio Urbano, ubicado en la Calle Hidalgo esquina con 
Calle Iturbide de la Villa Benito Juárez, de MacuspróSa, Tabasco, constante de una 
superficie de 166.00 metros cuadrados (ciento sesenta y seis metros cuadrados), 
con las siguientes medidas y collndanclas: al NORTE: 16.50 metros con Calle 
Iturbide, al Sur: 13.75 metros con Delbrando Bocanegra Bocanegra, al Este:
10.00 Metros con Diego Chablé Reyes, y al Oeste: 13.00 metros con Calle 
Hidalgo; se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o ds 
la nación, el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. 
Dese al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la Intervención que por 
derecho le corresponde, quien llene su'domicillo ubicado en este Centro de Justicia 
ubicado en el Boulevard Carlos'A. Madrazo sin número de .asta ciudad.

OCTAVO. Queda a cargo del promovante dar el trámite correspondiente a los oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que 
sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este 
luzgado que lo fijará el actuario judicial de sata adscripción. .

NOVENO. Nntiflquesé a los Colindantes DELBRANDO BOCANEGRA; en su 
domicilio particular ubicado en Calle Iturbide sin número de la Villa Benito Juárez, ds este 
Municipio de Macuspana, Tabasco; y DIEGO CHABLÉ REYES, en su domicilio ubicado 
en Calle Hidalgo sin número de la VIDa Benito Juárez, de este Municipio de Macuspana, 
Tabasco; en consecuencia, túrnense autos a la actuarla judicial adscrita al Juzgado, para 
que se traslade y constituya al domicilio del colindante en mención, haciéndole saber la 
radicación de ia presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente al en que le sean legalmente notificados dal presente proveído, 
para que manifieste lo que sus derechos corresponda y salíale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido de no hacerlo se le tendrá por perdido el 
derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; asimismo an caso de no 
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros da aviso del juzgado, lo anterior con fundamento 
en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

DÉCIMO. Téngase a los prómoventes señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en la calle Malva, número 31, Colonia El Castaño, da esta Ciudad 
de Macuspana Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados ABRAHAM 
LEYVA PEREZ, MAURICIO MARTINEZ ZAMUDIO Y MIRNA CAMACHO PEREZ, asi 
como a la ciudadana DORA MARIA CUELLAR SOLANO, y nombrando como su abogado 
patrono al segundo de los mencionados, pero para que surta efectos tal designación 
deberá registrar su cédula profesional ante este juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LOS CIUDADANOS LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MAYRA HERNANDEZ 
ALONSO, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE...'.
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y  EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO 
DE TA BASCO , REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 
A GOSTO  DE DOS MIL DIECISIETE.

A T E N T A M E N T E .
//'' \  LA  SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO 

.DE PAZ DE MACUépANA, TABASCO.

LICOA. MAYRA H0 ANDEZ ALONSO.

N o . '7988

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL DE 
CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA

JU Z G A D O  C U AR TO  FAM ILIAR DE P R IM ER A INSTANC IA 
DEL PR IM ER  D ISTR ITO  JU D IC IA L DEL CENTR O , TABASCO , M ÉXICO .

E D I C T O S

C. K A R L A  E S M E R A L D A  M A R T ÍN E Z  R O D R ÍG U E Z .
P R E S E N T E .

En el expediente civil número 1 2 1 0 / 2 0 1 6 , relativo al 
Juicio en la V ÍA  E S P E C IA L  D E  C A N C E L A C IO N  D E  P E N S IO N  
A L IM E N T IC IA , promovido por C A R L O S  A L B E R T O  M A R T IN E Z  
V E R A , en contra de K A R L A  E S M E R A L D A  M A R T IN E Z  
R O D R IG U E Z , con fecha catorce de julio de dos mil diecisiete, se 
dictó un acuerdo, mismo que es su punto Ú N IC O  copiado a la 

• letra dice:

' J U Z G A D O  C U A R T O  D E  LO  F A M IL IA R  D E  P R IM E R A  
IN S T A N C IA  D E L  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  C E N T R O . 
V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O , A  C A T O R C E  D E  J U L I O  D E D O S  
M IL  D IE C IS IE T E .

Vistos en autos el contenido de la razón secretarlal se
provee:

Ú N IC O . Téngase por recibido el escrito presentado por 
la licenciada MARICELA MEDINA MARTÍNEZ, abogada patrono de 
la parte actora, y como lo solicita en el mismo, toda vez que ha 
quedado debidamente acreditado a través de los Informes 
agregados en autos, que la ciudadana K A R L A  E S M E R A L D A  
M A R T ÍN E Z  R O D R ÍG U E Z , es de domicilio ignorado, en 
consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 
fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, 
emplácese por medio de edictos que deberán publicarse T R E S  
V E C E S  D E T R E S  E N  TR E S  D ÍA S  en el periódico oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación en esta entidad federativa, 
haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de 
C U A R E N T A  D ÍA S  para que comparezca a este juzgado a recoger 
las coplas simples de la demanda y documentos anexos en el que 
se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que 
empezara a contar a partir de la última publicación asimismo, se 
hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda Instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y

recibir citas y notificaciones en esta ciudad, en un término de 
N U E V E  D ÍA S , dicho termino empezara a contar a correr al día 
siguiente que sea legalménte notificada, apercibida que en caso 
de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y 
se le declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos 
por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de 
carácter personal.

N O T IF IQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C U M P LA S E .
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

M A R ÍA  D E L C A R M E N  V A L E N C IA  P ÉR EZ, JUEZA CUARTO 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANT.E LA SECRETARIA 
DE ACUERDOS LICENCIADA A U R A  C R IS T E L  V E IT E S  
H E R N Á N D E Z , QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN T R E S  V E C ES  
DE TR E S  EN  T R E S  D ÍA S , EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS V E I N T I Ú N  DIAS 
DEL MES DE A G O S T O  DE DOS MIL D IE C IS IE T E .

1Í L A  S E C R E T A R IA  J U D I C I A L  D E A C U E R D O S  
JS C R T T A  A L J U Z g A P O  C U A R T O  F A M IL IA R

E N T R O ,T A B A S C O

L IC . A U R A  C T E S  H E R A N D E Z .



28 PERIODICO OFICIAL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017

No - 7979

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JU Z G A D O  C U AR TO  C IV IL DE PR IM ER A INSTANC IA DEL D ISTRITO  

JU D IC IA L DE V ILLA H E R M O S A, TABASCO.
E D I C T O

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 076/2015, relativo al Juicio EJECUTIV O  
M ERCANTIL, promovido por los licenciados JO S É A LBER TO  CA S TILLO  SUÁREZ 
Y M ANUEL ALEJANDRO CACHÓN SILVAN, endosatarios en procuración de 
JUAN A N TO N IO  JIM ÉNEZ GONZÁLEZ, en contra de JO SÉ ANDRÉS GALLEGOS 
OJEDA, en su carácter de deudor principal Y suscriptor, c o n  fe c h a  c a to rc e  
d e  a g o s to  d e ! a ñ o  d o s  m i l  d ie c is ie te , se dictó un auto que copiado a la 
letra se lee:

" ...A u to  d e  fecha 1 4  d e  a g o s to  d e  2 0 1 7 ...  "

“...JU Z G A D O  C U A R TO  CIVIL DE PRIM ERA IN STA N C IA  D EL PRIMER D IS TR ITO  JU D ICIA L  
DEL E S TA D O , V ILLAH E R M O SA, C E N TR O , T A B A S C O , M ÉXICO, C A TO R C E  DE A G O S T O  0E 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTO . La cuanta secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Visto el estada procesal que guarden los presentes autos y como se 

advierta del primer computo secretaria! «leíble a tojas dentó noventa y cuatro vuelta de autos y el 
computo secrataríal visible a fojas doscientos noventa y dos vuelta de autos, que ha fenecido el 
término concedido a ios acreedores reembargantes LE A N  O R O  OE JE S Ú S  L E O E 3 M A  R O SIQ UE y 
R O B E R TO  CA R LO S PÉR EZ LEÓ N , para que exhiban sus avalúos de los bienes sujetos a remate, 
por to que con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio en vigor, se les tiene por 
perdido si derecho y conforme lo prevé el numeral 1410 párrafo segundo del código antas 
mencionado, se les tiene por conforme con los avalúos exhibidos por el ejecutante.

S EG U N D O . Asimismo, como se advierte de loa cómputos secretárteles visibles a tojas 
doscientos setenta y tres frente y vuelta de autos, de los cuales se advierte que ha fenecido el 
término concedido a la parte adora, demandado y acreedores reembargantes LEA N D R O  DE 
JE S U S  LED ES M A  R O SIQ U E y R O B E R TO  C A R LO S  P É R EZ LEÓ N , para que dieran contestación 
a la vista ordenada en el punto tercero del auto de fecha seis de marzo del presente ario, respecto 
a los avalúos exhibidos por el ejecutante, sin que hicieran uso de ase derecho, por lo que con 
fundamento en el articulo 1078 del Código de Comercio en vigor, se tes tiene por perdido el 
derecho.

TE R C E R O . Por recibido el oficio de cuenta, signado por la licenciada NORM A A LICIA  
CRUZ O LÁ N , Jueza Primero CM l de Primera Instancia del Sexto Oistrito Judicial de Cárdenas, 
Tabesco, mediante el cual devuelve diligenciado el exhorto número 211/2017, mismo que se 
agrega a los autos para que surta sus efectos legales correspondientes hágase las anotaciones en 
el libro de exhorto enviados que se lleve en este juzgado.

C U A R TO . Asimismo, por presentado al licenciado M A NU E L A L E JA N D R O  CA CH Ó N  
SILVÁN endosatario en procuración de le parte adora, con el escrito de cuenta, y como lo solicita 
toda vez que como se advierto del cómputo secretarial que antecede, que ha fenecido el término 
concedido al acreedor reembargante PEDR O  DAMIÁN GER Ó NIM O  LÓPEZ, pera que diera 
contestación a la vista ordenada en el punta segundo, párrafo segundo del auto de fecha veintitrés 
de marzo de dos mil diecisiete, exhiba el avalúo, manifieste respecto a los avalúos exhibidos y 
sédala domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en eeta ciudad, por ¡o que con fundamento 
en el artículo 1078 del Código de Comercio en vigor, se les tiene por perdido el derecho, por lo que 
se le sédala como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, los estrados de 
este Juzgado de conformidad con ios articulo 1068 fracción lli y 1069 del Código ante mencionado.

Q U IN TO . En consecuencia, con fundamento en el articulo 1411 del Código de 
Comercio en vigor, se aprueba, los avalúos, el primero por la cantidad de $1,080,000.00 (un millón 
ochenta mil peeoe 00/100 M .N.); el segundo por la cantidad de $2,092,600.00 (dos millones 
quinisntos noventa y doe mil quinientos peeoe 00/100 M.N.); y el tercero por la cantidad de 
$11,000,000.00 (once millonee de peeoe 00/100 M.N.), lo anterior para ios efectos legales.

SEX TO . Consecuentemente, con fundamento en los numerales 1410, 1411, 1412 
párrafo tercero de! Código del Comercio en vigor, en relación con los numerales 469, 470. 471, 
472. 473, 474, 475 y demás aplicables dei Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la mataría mercantil, sáquese a pública subasta en PRIMERA A L M O N E D A  y al mejor 
postor, el inmueble propiedad del demandedo^jecutado J O S É  A ND R É S G A L L E G O S  O JED A , 
que quedó embargado en la diligencia de embardo de fecha veinticuatro de febrero de dos mil 
quince, mismos que a continuación se describen:

1. PR E D IO  U R BAN O, ubicado an la aaquina que forman la caifa 21 y  la calla 5, 
lote 133.- manzana 5, dai Fraccionamiento Bonanza do asta Ciudad, constante de 
una superficie da 120.00 m atos cuadrados, que se localiza dentro da las 
siguientes medidas y  ooHndancias: al N O R T E  an 08.0 metros, con lote 167; ai 
SUR an 06.00 metros con caúe 5; al E S T E  an 15.00 metro» con calla 21; al 
O E S T E  an 15.00 metros con Iota 134, Dicho Inmueble se encuentra amparado 
con la escritura pública número 18,343, Volumen '74  da facha veinte de 
diciembre de mil novecientos noventa y  tres, anta la fe del licenciado R O B E R T O  
B. LIM ONCHI PR IEG O , Notario sustituto da la Notaría Pública número Dos de la 
cual as mular al licenciado E N R IQ U E  P R IEG O  O R O PEZA  da Cúrdanas, 
Tabaaco, mismo fue inscrito an al Registro Público da la Propiedad y  del 
Comercio de este jurisdicción, el nueve de ma/zo de mil novecientos noventa y  
cuatro, bajo ai número 4,983, dal libro genera/ da entradas a folios 22343 al 
22346 dal libro da duplicados, voturnan 118, quedando afectado por dicho 
contrato al predio número 28426, folio 51 dal libro mayor volumen 109, folio real 
269008.

í  P R E D IO  UR BA N O , ubicado an la calla Juan Alvarez número de la colonia 
Centro de esta Ciudad, constante da una superficie da 147.90 metros cuadrados, 
que sa localiza dentro de las siguientes medidas y  colindancias: ai N O R T E  an 
07.86 metros, con calle Juan Alvarez; al S U R  an 11.80 metros con Julián Manzur 
Pérez; ai E S T E  an tres medidas 11.00 metros, 03.80 metros, 05.55 metros con 
Andrés Gallegos Aguilera; al O E S T E  en 15.60 metros con Baklemar Domínguez 
Juárez, Dicho inmueble se encuentra amparado con ai documento púbikx> 1,378, 
escritura pública número 1,440, Volumen X L  de fecha veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos noventa, anta la fe del licenciado C O N C E P C IÓ N  PE R E Z  
AHÚJA. Notario sustituto de ie Notaría Pública número Tres de la cual es titular el 
licenciado VÍC TO R  M AN UEL LÓ P E Z  C R U Z  de Cárdenas, Tsbaaco, mismo fue 
inscrito an el Registro Público de la Propiedad y  dei Comercio da esta 
jurisdicción, al once de febrero de mil novecientos noventa y  uno, bajo el número 
1,378,. de/ libro general de entradas »  folios 4329 al 4331 del libro de duplicados, 
volumen 115, quedando afectado por dicho contrato el predio número 94792, folio 
92 dei libro mayor volumen 370, folio reai 53911.
X  P R E D IO  R U S TIC O , ubicado an el Ejido Dos Montas, carretera el Pajonal-la 
Palma del Municipio de Centro, Tabesco, constante de une superficie de 01-01- 
00 Ha, que se localiza dentro de las sigulantes medidas y  colindancias: ai 
N O R T E  an 268.15 metros, con Femando Gutiérrez Calcáneo; ai SU R  en 266.40 
metros con Gerardo Alberto Sosa Alfonso y  Diana Yolanda Wade García; al 
E S T E  en tres medidas 37.70 metros con carretera Pajonal; al O E S T E  en 37.70 
metros con Sebastián Torres P. Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de te Propiedad y  dei Comercio de esta jurisdicción, bajo el folio 
reai 132152, número de predio 138545, reservándose ei derecho de usufructo, 
uso y  habitación vitalicia, documento 3095, escritura pública número 21,897 de la 
Notaría Pública número D os

AJ cual se les toma como valor comercial el primero por la cantidad de $1,000,000.00 
(un millón ochenta mU peeoe 00/100 M.N.); el segundo por la cantidad de $2,592,000.00 (doe 
millón quinientoe noventa y doe mil quinlentoa peeoe 00/100 M.N.); y el tercera por la cantidad 
de $11,000,000.00 (once millonee de peeoe 00/100 M.N.), de acuerdo con el avalúo exhibido por 
ei perito de la parte adora ejecutante, cantidad que servirá de bese para el presente remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado del monto de los avalúos 
aprobados.

SÉPTIM O . Se hace saber a los Hcitadores que deseen Intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en si Estado, ubicado en Avenida Gregorio 
Méndez sin número, de la colonia Atasta da Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ 
POR C IEN TO ) de la cantidad que sirve de bese pera ai remata; requisito sin el cual no serán 
admitidos.

O C TA V O . Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio en vigor y 
474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil, y 
toda vez que en este asunto se rematará un bien inmueble, anuncíese la venta por doe veeee de 
N UEVE en N UEVE DÍAS entre una publicación y la otra, debiendo mediar entre la última 
publicación y la fecha del remate cinco dias hábiles, en un Periódico de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y ios aviaos pera que sean Ajados en ios 
lugares más concurridos convocando postores o llenadores; en el entendido'que entra la última 
publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco dies.

N OVENO. Se lee hace saber a las partes asi como a postores o Hcitadores que la 
subasta en PRIMERA A LM O N E D A  tendrá verificativo las N UEVE H O R AS C O N  TR E IN TA  
M INUTOS O eL VEIN TIO C H O  DE S EPTIEM BR E O E  D O S  MIL D IECISIETE ; haciéndoseles saber 
a las partes y a k »  postoree que deberán comparecer debidamente identificados con documentos 
idóneo en origine! y copia simple y que no habrá prórroga de espera.

NOT1FÍQUESE P ER SO N A LM EN TE V  CÚM PLASE.
ASI LO PROVEYÓ, M ANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA G U A D A LU P E  LÓPEZ 

M ADRIGAL, JU E Z A  D EL JU ZG A D O  C U A R TO  CIVIL DE PRIMERA INSTAN CIA  DEL ESTADO. 
VILLAHERMOSA, C E N TR O , TA B A SCO , M ÉXICO. A N T E  EL S E C R E TA R IO  JUDICIAL 0 6  
A CU ER D O S LICENCIADO A SU NCIÓ N  JIM ÉN EZ C A S TR O , C O N  Q U IEN  LEG A LM EN TE A CTÚ A, 
C ER TIFIC A  Y DA F E

Dos firmas Ilegibles, sello, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, P O R  
D O S  V E C E S  O E  N U E V E  E N  N U E V E  D ÍA S ,  EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A l  
D IA  V E IN T IC IN C O  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL  D IE C IS IE T E .  EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

A3C"/Mcr*
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No.- 7986

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

EDICTOS
AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En <ri expediente número 185/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el licenciado CALLETANO  MORALES HERNÁNDEZ, endosatario en 
procuración de GLORIA DEL CARM EN RODRÍGUEZ MAY, en contra de JO S E  
MANUEL CAM ARGO MANGE y LIBRADA CABAÑEZ CRUZ, an su carácter de deudor 
y aval respectivamente, se dicto un proveído el diecisiete de agosto de dos mil 
diecisiete, que copiado a la letra (fice;

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, 
DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE.

PRIMERO. Se tiene por presentado al ejecutante licenciado 
CALLETANO MORALES HERNANDEZ, con su escrito de cuenta mediante el 
cual solicita se saque a remate en tercera almoneda el bien inmueble 
embargado al demandado y al mejor postor con rebaja del 10% (diez por 
ciento) del valor que sirvió de base para el remate el siguiente bien 
Inmueble.

SEGUNDO. Ahora, como lo solicita la parte actora ejecutante, con 
fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del Código del Comercio 
reformado, en relación con los humerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 y 
demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese a pública subasta en 
TERCERA ALMONEDA y al mejor postor, el predio constante de 10,000.00, 
metros cuadrados, ubicado en la carretera federal Tenosique a Emiliano 
Zapata, Tabasco, mismo que a continuación se describe:

Predio ubicado en la carretera Federal Tenosique-Emiliano Zapata, 
Tabasco, constante de una superficie de 10,000.00 metros cuadrados (diez 
mil metros cuadrados), •localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindanclas: 25 metros con carretera federal Tenosique - Emiliano Zapato 
y 84 metros con Juan Manuel Castro Rulz, al sur 98.00 metros con derecho 
de vía del ferrocarril, al este 223.91 metros con camino vecinal y  al oeste 
dos medidas 112.20 metros con Juan Manuel Castro Rulz y  74.80 metros 
con Wilberth Sebastián Cu) Castillanos, Inscrito ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio bajo el número 513 del libro general de 
entradas a folios 2284 al 2288 del libro de duplicados volumen 54, 
quedando afectado por dicho contrato el predio 23037 alfolio 57 del libro 
mayor volumen 92, y todo vez que el demandado-fue. conforme con la 
actualización de avaluó emitido por el perito de la parte ejecutante, toda 
vez que no manifestó su inconformidad con el mismo, por lo que se toma 
como valor comercial la cantidad de $900,000.00 (novecientas mil pesos 
00/100 M.N.), menos la rebaja del 10% (diez por ciento) de la tasación dé 
donde resulta la cantidad de $810,000.00 (ochocientos diez mil pesos 
00/100 M .N.); se les hoce saber a las partes, así como a los postores que 
deseen intervenir en la presente subasta, que la cantidad antes 
mencionada servirá de base para el remate del inmueble motivo de la 
presente ejecución.

TERCERO. Se hace saber a los llenadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de.este Juzgado Civil de Primera Instancia del 
Décimo Primer Distrito de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco situado en la 
Calle Guadalupe Victoria esquina con Vicente Guerrero s/n, de la colonia 
Lázaro Cárdenas del Rfo ó ante el Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
cuando menos el 10% (diez por dentó) de la cantidad que sirve de base 
para el remate del bien inmueble motivo de la presente ejecución.

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio reformado, y toda vez que en éste asunto se rematará un bien 
inmueble, anuncíese la presente subasta por tres veces dentro de nueve 
días, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, asi como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen 
en la capital del Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Civil de 
Primera Instando, Juzgado Pena! de Primera Instancia de esta Ciudad, 
Juzgado de Paz de Primera Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, Fiscalía del Ministerio Público Investigador, 
Encargado de Mercado Público Municipal, H. Ayuntamiento Constitucional 
de Tenosique, Tabasco, y en el lugar de la ubicación del predio de 
referencia, asi como en la puerta que de acceso a este Juzgado, quedando 
a cargo del ejecutante la tramitación de dichos edictos y avisos, a efecto 
de convocar postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en este Juzgado, señalándose para tal efecto ante las diligencias 
anteriormente agendadas, las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTICINCO OE OCTUBRE OEL AÑO  DOS MIL DIECISIETE, haciéndoseles 
saber a las partes y a los postores que deberán comparecer debidamente 
identificados con documentos Idóneo en original y copia simple y que no 
habrá prórroga de espera.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA NORMA EOITH 

CÁCERES LEÓN, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OECIMO PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, 
POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CIUDADANA 
LICENCIADA SUSANA CACHO PÉREZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.

EN VÍA DE NOTIFICACIÓN PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y  EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE 
PINO SUÁREZ, ESTADO DE TABASCO, MÉXICO, A LOS TREINTA DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISISTE. CONSTE.
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N o .-7320

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JU Z G A D O  TE R C E R O  DE PAZ DEL CENTR O .

AL PÚBLICO EN GENERAL 

P R E S E N T E .

En el expediente civil número 740/2016, relativo al 
PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO CO N TEN C IO S O  DE INFORM ACION DE 
D O M INIO , promovido por la C. CONCEPCION TO R R ES RAMOS, en fecha 
catorce de noviembre de dos mil dieciséis, se dictó un A U TO  DE IN IC IO ,

■ mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER D ISTR ITO  JU D ICIAL DEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA TABASCO A CATORCE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISEIS.

Vistos. En autos el contenido de !a cuenta secretaria'l se provee:
Primero. Se tiene por presentada a la Ciudadana CONCEPCION 

TORRES RAMOS, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos 
consistentes en: 1) Original del certificado de predio a nombre de persona
alguna, 2 ) original del escrito de solicitud de certificado de predio de persona 
alguna, 3) Dos planos originales, 4 ) original de escritura pública numero 6832 
pasada ante la fe del licenciado JORGE PONS Y CARRILLO Notario Público 
número uno de Paraíso, Tabasco y 5) tres traslados de la demanda, 
mediante los cuales promueve por su propio derecho, Procedimiento Judicial 
No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOM INIO, con 
el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que ha venido disfrutando 
y disfruta a la fecha del predio urbano (demasía) ubicado en la cálle Benito 
Juárez García, Poblado Dos Montes del Municipio de Centro constante de una 
superficie de 803 .56 m2, el cual se ubica dentró de las medidas y 
colindancias siguientes: Al Norte: en 19:00 metros con propiedad de la 
señora T IL A  TORRES RAMOS. Al Sur: en 19.85 metros con propiedad de la 
señora CONCEPCIÓN TORRES RAMOS. Al Este: en 45.50 metros con calle 
Benito Juárez García. Al Oeste: en 37.50 metros con propiedad de la señora 
CONCEPCION TORRES RAMOS.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a la 
colindante T IL A  TORRES RAMOS, con domicilio ubicado en Calle la Palma sin 
■número, Poblado Dos Montes del Municipio de Centro; Tabasco; y para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le 
sea notificado éste proveído, haga valer los derechos que le corresponda, así 
como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
designará las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo 
anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 
1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 y 755 del Código 
de.Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la 
solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 740/2016, 
regístrese en el libro- de Gobierno 'bajo el número que le corresponda y dese 
aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la 
ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese a la Agente del Ministerio 
Publico adscrito al Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con 
domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la intervención que en 
derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los 
mencionados, para que dentro del término de tres días hábiles contados al 
día siguiente de que le sea notificado este proveído señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de 
no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designará las 
listas que se fijan en ios tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 fracción I I I  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen 
en esta Ciudad, por tres veces de tres en' tres días, y exhibidas que sean 
las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta.

Sexto. De conformidad con el artículo 114 fracción IV  y 236 del Código 
de Procedimientos Oviles en vigor, se advierte que el motivo de las presentes 
diligencias se trata de un predio urbano que colinda al Este: en 45.50 metros 
con calle Benito Juárez García; en tal virtud, es necesario notificar al 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio dei 
Centro de Vlllahermosa, Tabasco; con domicilio ampliamente conocido; para 
los efectos de que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes al 
que sea legalmente notificado, manifieste lo que a sus derechos convenga con 
respecto a la tramitación dei presente juicio, si tuviere aiouna objeción: lo 
anterior para estar en condiciones de resolver en definitiva

Séptimo. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones, en el despacho jurídico ubicado en calle Reforma 
numero 507 esquina con la calle Narciso Sáenz, colonia Centro, Zona Luz de 
esta Ciudad, autorizando para tales efectos, a los licenciados en Derecho 
JOSE GUSTAVO GARRIDO ROMERO Y  RAFAEL ALEJO ORAMAS, designando 
como mi Abogado Patrono al primero de los profesionistas antes 
mencionados y como de la revisión minuciosa efectuada a la relación 
enviada por la Secretaria de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 dei Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, se le tiene por reconocida dicha personalidad para los 
fines legales a que haya lugar.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Doctora en Derecho 
MANUELA RIVERA HERNANDEZ, Jueza Tercero de Paz del Centro, 
Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada PETRONA 
MORALES JUAREZ, que certifica y da fe.

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO O FICIAL DEL ESTA DO  Y EN 
UNO DE LOS D IARIO S DE M AYOR CIRCULACIÓN Q U E SE ED ITA N  EN ESTA 
CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DE 
DOS MIL D IEC IS IETE, EN LA CIUDA D  DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO . -------^  '

LA SECRETARIA JUpJlíIAL/ACSCRffTA AL JUZGADO  TER CER O  DE'PAZ DEL 
P R IM E R ^jS TW TO U U O L C L A L D EL C EN TR O . :

LIC Ó N ^R M ^A LIC IA  Z A P A TA H ^N A N D E Z /  ~
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